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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y  
su augusta Real familia continúan en está corto 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

Rbina de; las Espáñas. Á tódós los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Miéntras subsistan las cau
sas que ikwivaron la expedición del Real de
creto de 19 de Junio último, el algodón en 
rama sin pepita.continuará satisfaciendo los 
derechos fijados en el mismo decreto, dándo
se aL comercio los plazos que señala la regla 
21 de las que preceden al Arancel cuando el 
Gobierno juzgue conveniente restablecer los 
anteriormente señalados.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sénte ley en todas sus partes.

Palacio á primero de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  Ha c ie n d a ,

PEDRO M A AV ERRXA .

limo. Sr. : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto el reconocimiento, en concepto de carga 
de justicia, de un censo de 320 rs. ánuos que re
clama D. Francisco Aspurz, como* marido de Doña 
María Manuela Antera de Echevarría.

En su consecuencia;
Vista la escritura otorgada en Pamplona á 1.° de 

Marzo de 1829, por la que la comunidad de dominicos 
de Santiago de dicha ciud ad , prévias las licencias y 
formalidades necesarias, tomó á censo redimible de 
D. Francisco Echevarría 8.000 rs. vn. al 4 por 100 
anual de interés, ó sean 320 rs. ánuos, hipotecando 
á la seguridad de este censo las casas números 6, 7 
y 8 de la calle de Santo Domingo de Pamplona:

Visto el testimonio de la cláusula de institución 
de heredero del testamento otorgado por D. Fran
cisco Echevarría, por el que se acredita la legítima 
sucesión en los derechos de este de su hija Doña Ma
ría, mujer del reclamante:

Vista la comunicación del Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado de la provincia de 
Navarra, fecha 2 de Enero de 1861, de la que re
sulta que las lincas hipotecadas á la seguridad del 
censo referido fueron vendidas por el Estado en 15 
de Noviembre de 1838 como libres de toda carga:
, Visto él art. 10 de la ley de presupuestos de 1859: 

Vistas las Reales órdenes de 6 de Abril y 22 de 
Mayo de 1861, según las cuales se reputan cargas dé 
justicia los censos impuestos sobre bienes del clero rer- 
gular incorporados al Estado y enajenados por este 
sin tener en cuenta el gravámen que los afectaba: 

Vista la citada ley de 29 de AbriL de 1855 de
terminando la revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que la escritura de imposición del 
censo se otorgó con las formalidades legales estable
cidas , y no consta que esté redimido: que el Estado, 
al disponer de los bienes de la comunidad referida, y 
al enajenar en concepto de libres las fincas gravadas 
con el censo, contrajo la obligación de satisfacer los 
réditos ;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
• sobre el particular por la Sección de Hacienda del 

Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
^rgas de justicia por el que se reconoce como tal 
la pensión ánua de 320 rs., importe de los réditos 
Mencionados; y mandar á la vez que se incluya en 

presupuesto de gastos, á cuyo pago no se proce
derá sin obtener el correspondiente crédito legislativo 
chía forma prevenida en el referido art. ÍOde la ley 
de presupuestos dé 1850.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1862.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

limo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G., 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento déla  ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 

9.251 rs. 62 cénts. anuales, que figura al núm. 17, 
art. 1. , cap. 31, sección 4 .a del presupuesto de gas

tos vigente , y percibe el Conde de Alto miro por ía 
renta del montazgo de Toledo.

En su consecuencia:
Vista la Real cédula original expedida por el Rey 

D. Fernando VI á 30 de Agosto de 1749, de la “que, 
entre otras cosas, resulta haberse maridado abonar 
al Duque de Maqueda anualmente lá suma, mencio
nada , la misma que acreditó lé Labia producido en 
el último quinquenio la renta del riiontazgo supri
mida por resolución general de 16 de Diciembre de 
1748:

Vista la Real carta ejecutoria librada en 30 de 
Octubre de 1851 por el Tribunal Supremo de Justi
cia del pleito que tuvo principio por la demanda, que 
presentó el Fiscal de S. M. en 11 de Noviembre de 
1818'ante el suprimido Consejo de Hacienda, y se 
continuó hasta su terminación en dicho Tribunal, so
bre incorporación á la Corona de íá renta del mon
tazgo , y de la recompensa qúfe en equivalencia p e í-  
cibia el Duqüe de Maqueda, en cuya ejecutoria se 
insertan las sentencias de vista y revista dictadas, 
la primera en 15 de Setiembre de 1832 por el Con
sejó de Hacienda j y la segunda en 16 de Junio de 
1849 por el Tribunal Supremo de Justicia, por las 
que se absolvió al Duque de Maqueda de la deman
da propuesta por el Fiscal de S. M .:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9.° de fa dé presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que promovido un juicio solemne á 
nombre del Estado contra el Conde de Allamira, 
Duque de Maqueda , para que cesara en el percibo 
de la recompensa señalada á sus antecesores en equi
valencia de la renta del montazgo que disfrutaron, 
fué absuelto de la demanda por sentencia firme del 
Tribunal Supremo de Justicia, y fa ejecutoría libra
da en su virtud, cuyo cumplimiento incumbe á la 
Administración , es un título legítimo contra el cual 
ningún recurso legal procede;

S. M ., conformándose coú los dictámeriés’ sobre 
el particular emitidos por la Sección da Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real orden lo digo á V-1. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I', mu
chos años. Madrid 26 de Febrero de 1862.

S A lA V E R R íá .
Sr. Director general del Tesoro público.

M ISTERIO DE FOMENTO.
R EA L  DECRETO.

Vista la exposición presentada por él Con
sejo de Administración de la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante en solicitad de qué se apruebe la mo
dificación del art. 7.° de sus estatutos en el 
sentido de que la emisión de obligaciones pue
da elevarse al límite marcado por la ley  de 11 
de Julio de 1860:

Vista el acta de la jirrita general ordinaria 
de accionistas celebrada por esta Compañía en  
31 de Mayo del mismo año , por la que Se au
torizó á dicho Consejo para efectuar en el ar
tículo mencionado las variaciones á que dieran 
lugar las modificaciones que se introdujeren 
en las disposiciones legales referentes á la emi
sión de obligaciones por las sociedades conce
sionarias de obras públicas:

Considerando que la reforma de que se 
trata está de acuerdo con la facultad que res
pecto á la emisión de aquellos valores, concede 
á las compañías dé esta clase la ley ántes 
mencionada:

Considerando que lo vasto de los compro
misos que pesan sobre esta Compañía por ra
zón de la construcción de las líneas de que es 
concesionaria hace juzgar necesaria la auto
rización que se solicita:

Considerando que los acuerdos adoptados 
por la junta general referida lo han sido en la 
forma y con las condiciones que prescriben las 
disposiciones sociales;

De conformidad con el Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar la variación propuesta 
en el citado art. 7.° de los estatutos de esta 
Compañía en los términos solicitados por el 
Consejo de Administración de la misma.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado de  la R eal mano.
E l  M in is t r o  d e  F o m e n to ,

ANTONIO DE AO D ILA R Y CORREA.

M ISTE R IO  DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REAL ORDEN.

Excmo. S r .: En vista de lo manifestado por Y. E. 
en 18 de Diciembre último acerca de lá provisión

de la plaza de Ensayador segundo qne se halla va
cante en la Gasa de Moneda deJManila con el haber 
aüüál de 2.060 p s ., la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar que se provea, previo concurso ante el 
Ensayador mayor del Reino, con arreglo á las bases 
del programa aprobado por Real órden de 24 de 
Agosto de 1856 para los ejercicios de oposición á las 
plazas de Ensayadores de las-Gasas de Moneda de la 
Península ; siendo al propio tiempo la voluntad sobe
rana que los ejercicios de la de que se trata ten
gan lugar el dia 10 de Abril próximo venidero.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5*de Marzo de 1862.

Le o p o l d o  ó ’d o n n e l l .
Sr. Ministro de Hacienda. ^
Programa para los ejercicios de oposición á las plazas de 

Ensayadores de las Casas de Moneda del heino, aprobado 
por fíeal órden de 24 de Agosto de 1856.
, Laá oposiciones se anunciarán en los periódicos oficiales cotí 30 dias de* anticipación por lo ménoé á la fecha en que se hayan de celebrar.El Tribunal de oposición se compondrá:1 / Del Ensayador mayor, qué hará de Presidente.2.* De uno de los Profesores de química de la Universidad Central de esta corle ¿ elegido por el Rector deácféielíá. f

De uno de los Profesores de químjca de la1 Escuela de Minas, designado por el Director de diéha. Escuela, í*  Del Profesor de metalúrgia dé la Escuela de Minas.5* Del Profesor de análisis química del Instituto industrial.Elm ásjóven de los cuatro últimos hará de Secretario. . .......................
Si por enfermedad ú otras causas faltase alguno de los cinco Vocales, será reemplazado por un Profesor de química nonibrado por el Presidente.
Para tas ausencias del Ensayador mayor se nombrará en cada caso .a persona que haya de reemplazarle por la Diréceíón de Loterías, Casas de Moneda y Minas.El Tribunal propondrá para la plaza de Ensayador al Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de la Dirección de Loterías, Casas de Moneda y Minas, al candidato que obtenga el sufragio de la mayoría en los ejercicios de oposición.

De los ejercicios de oposición.
Los ri^rcicios serán do dos especies:E ^cicios orales. * .*■2.* Ejercicios prácticos.

Ejercicios orales.
Los ejercicios orales durarán una hora para cada can* didato, y en este tiempo los Jueces del Tribunal podrán dirigirles preguntas de las imterias siguientes:1.° Aritmética, álgebq* y geometría elementales.2.* Química general inorgánica , con arreglo al programa de química elemental de la Universidad central de 

esta ¿corte.3.* Análisis química inorgánica en la p a F te  que tiene relación con los metales de que se componen las monedas, las alhajas y las aleaciones más frecuentes de la industria , como bronce, latón, metal blanco, caracteres de imprenta, ligas con el platino &c.4.° Nociones elementales de física experimental.5.° Nociones de metalúrgia general en la parte que 
tiene relación con los .combustibles, construcción de hornos y fuelles.

Ejercicios prácticos.
Los ejercicios prácticos comprenderán dos problemas:1.* Encerrados con la debida separación los candi- cfatos, ejecutarán el análisis cuantitativo de una aleación metálica que le será entregada por el Presidente en presencia de los Jueces del Tribunal. Se les proporcionará íós reactivos y enseres necesarios, cama y comida durante él tiempo que permanezcan encerrados; y cuando bayah terminado entregarán al Presidente en un pliego cerrado el resultado de su análisis, explicando en él los métodos que han seguido, para separar y descubrir los metales de la aleación.Los pliegos serán abiertos por el Secretario en presencia del Tribunal.2.° En presencia del Tribunal ejecutará el ensayo por 

la via seca, húmeda, según determine la mayoría de los Jueces, de una moneda ó de una pasta monetaria.
De los canditatos.

Para ser candidato á la plaza de Ensayador de las Casas de Moneda son necesarios los requisitos siguientes:1.° Acreditar por medio de fe de bautismo haber cumplido la edad de 18 años y ser español.
2.° Poseer el título de Ensayador en España ó en el extranjero.

Madrid 24 de Agosto de 1856.=Cantero.=Es copia.«=El Subsecretario, Secad es.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 5 de Marzo de 1862.=*El Administrador de 
Correos al limo. Sr. Director general de Ultramar:

«A las ocho de esta mañana ha entrado en esta 
Administración la correspondencia de Ultramar traída 
poF el vapor-correo Isla de Cuba.»

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA .
La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado adoptar las re

soluciones siguientes:
Jueces de primera instancia.

En 3 de Enero último. Nombrando para el Juzgado de primera instancia del distrito del Pino en Barcelona, que es de término y resulta vacante por salida de Don Víctor Salinas á otro destino, á D. Enrique Morales , elec to para el de Manresa, accediendo á sus deseos.
Nombrando para el de Manresa, de igual clase, en la provincia de Barcelona, á D. Juan Crisóstomo Pereda cesante de uno de los de Málaga.

En 14 de id. Trasladando al Juzgado de Torrecilla de Cameros, de entrada en la provincia de Logroño, vacante por salida de D. Angel de las Heras á otro destino, á Don Pablo Lazcano, que sirve el de Gervera del Rio Alhama; y á este Juzgado, de igual clase, en la misma provincia, á D. Benito Senao que sirve el de Frechilla, accediendo á sus deseos.
Nombrando para el Juzgado de Castrogeriz, también de entrada, en la provincia de Búrgos, vacante por salida

de D. Bernabé Bernaola á otro destino, á D. Toribio Ocon» Promotor fiscal de Torrecilla de Cameros.Concediendo á D. Francisco Caracciolo Palomera, Juez de primera instancia cesante, su jubilación con el haber que por clasificación le corresponda, accediendo á su solicitud , y en atención á haber hecho constar la imposibilidad física en que se halla para volver ai servicio.En 17 de id. Trasladando al Juzgado de primera in s tancia de Belmonle , de ascenso, en la provincia de Cuenca , á D. Antonio Gallego B iaz, que sirve el de San Clemente; y nombrar para este Juzgado , de igual clase, en la mis na -pfoVinéfe,% D. Gregorio Belinchon, electo para 
el dé Bel mónte; uEn 24 de idr Trasladando al Juzgado de primera ins- tancíá‘ ¿fel distfí&ffé lá Universidad en la ciudad de Zaragoza , q ú é e i de término y resolta vacante por ascenso de D. Juan Felipe López deQuiroga , á D. Blas de Brin- g as , que sirve él de T eruel, accediendo á su solicitud.Trasladando al Juzgado de T eruel, también de términ o , á D. Antonio Godinez y Zea, que sirve el del distrito de Sarita éruz en Cádiz ; y á este Juzgado, también de térm ino, á D. Ricardo Diaz de Rueda , que sirve el de 
Pontevedra /accediendo á sus deseos.Nombrando para el Juzgado de Pontevedra, también de térm ino, á D. José Lorenzo de la Fuente, cesante del 
de Orense.- *Nombrando á D. Antonio Ramírez de Orozco para el 
Juzgado de Montbfe^hv. de entrada, en la provincia de Tarragona , vacante Miida de D. Antonio Bernat y
Baldoví á otro destiftól En 31 de id., Nombrando para el Juzgado de primera instancia de La Bisbal, de ascenso, en la provincia de Gerona*, á D.- Víctor de Arriaga y Gállaga, Promotor fis
cal de Gerona.Declarando cesante , con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Francisco Javier Blasco, Juez de primera instancia de Ibiza, accediendo á su solicitud, y sin perjuicio de volver á la carrera si recobrado de sus 
padecimientos lo solicitare.Mandando que D. Narciso Riaza, Juez de primera ins
tancia que era de Ejea de los Caballeros y nombrado Registrador del partido de Brihuega , vuelva á encargarse del Juzgado de Ejea de los Caballeros, accediendo á su solicitud, en que ha hecho presente prefiere continuar con el desempeño de este cargo á servir el de Regis
trador.

Ministerio fiscal.
En 24 de id. Declarando cesante, con el haber que 

l)or clasificación le corresponda, á D. Domingo Sánchez Ocaña , Abogado fiscal de la Audiencia de Valladolid , accediendo á su solicitud, y sin perjuicio de utilizar sus servicios cuando el estado de su salud lo permita.En 10 de id. Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corfespqpda, á D. León Ramírez, Promotor fiMcal de Alfaro, accediendo á sus deseos, y sin perjuicio de utilizar sus servicios cuando el estado de su salud lo permita; y nombrar para esta Promotoría, de ascenso, en la provincia de Logroño, á D. León Mar
tínez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Estadística.

S. M. se ha servido resolver que pase al Conseje 
de Estado el proyecto de Reglamento para la forma
ción de planos parcelarios con su Memoria explicativa, 
y que se publique en la Gaceta la exposición con que 
la Junta lo dirigió á esta Presidencia, y cuyo texto es 
el sigu iente:

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Excmo. S r .: La Junta general de Estadística tiene la honra de presentar á V. E. el Reglamento para las operaciones de medición del territorio español, en cumplimiento de la ley de 5 de Junio de 1859. Al Consejo de Estado corresponde examinarlo y emitir sobre él su respe
table opinión.Varios son los objetos que se propone y resultados que produce la medición del territorio. Es el primero el obtener un mapa exacto de la Monarquía: su necesidad es tan evidente, que hasta hace pocos años no se ha conocido que alguna provincia de la Península 'contiene 140 leguas cuadradas más que las que le asignaban los geógrafos y le computa la Administración pública. Ofrece también grande interés para el equitativo reparto de las contribuciones, porque el gravámen se hace ménos llevadero cuando está desigualmente distribuido. A la propiedad le sirve de escudo y salvaguardia en cuanto le facilita, cuando ménos, títulos de posesión que la defiendan de irrupciones y aumenten su valor existimati- vo. Economiza á los pueblos ei levantamiento de planos de sus términos, á que con frecuencia se someten, ya por disputas de terreno con los colindantes, ya^enpa segregación de Ayuntamientos, ya principalmente en sus altercados sobre el cupo y reparto de la contribución de inmuebles , originándoseles crecidos desembolsos por trabajos, que no siempre merecen entero crédito. Evita también ulteriores y costosas operaciones de reconocimiento y estudio cuando se trata de proyectar caminos, canales, obras de defensa, y todo cuanto contribuye al movimiento interior de la sociedad, cuyas fuerzas activas descubre y estimula. Y pone , por último , en evidencia el cúmulo de bienes mostrencos que yacen en abandono y de otros malamente distraídos; siendo seguro que, á poco que se deje simultáneamente sentir en España la acción administrativa , los crecidos gastos de las operaciones topo- gráfico-cataslrales podrán cubrirse en totalidad ó en muy gran parte con el valor de las fincas que ¡el Estado~tiehe el derecho, más es, la obligación de recoger ó de reivindicar.

Para ello se necesita que las operaciones topográficas se lleven con exactitud, y que luego se establezca una inspección que siga, anote y compulse gráficamente el movimiento de la diaria transmisión de la propiedad. Porque si los planos y mapas no fuesen exactos, con las verdaderas proyecciones, horizontal y vertical, no merecerían fe, ni podrían hacerse estudios sobre ellos, ni economizarían trabajo en lo sucesivo; y si la acumulación y división de las fincas con las variaciones de dominio, no se señalasen y registrasen constantemente, la obra de ayer Resultaría estéril para hoy, como quelos planos y 
noticias permanecerían estacionados en una época pasada, sin aplicaciones de actualidad.

No es simple curiosidad en el hombre la investigación estadística: se juzga por comparación , y para comparar es preciso haber medido ó contado. Lo mismo en la alta región del supremo Gobierno, que en la vasta red de los pormenores de la Administración, yen las múltiples relaciones de los individuos entre sí, ya como productores, ya como consumidores, el conocimiento de los hechos hace nacer la luz, la copia de ¡datos contribuye poderosamente al acierto.
El cuadro de las investigaciones empieza por la mate ria, y pasa luego al espíritu, porque abarca la patura leza y la sociedad. Considerado el territorio nacional como parte de la superficie del planeta que habitamos, 

convida á las grandes operaciones geodésicas, que fijan la situación geográfica y la elevación de ciertos y determi
nados puntos, como otras tantas señales y referencias para los trabajos parciales del relleno topográfico. El aspecto físico del país, la composición y detritus de las 
rocas, la vejetacion espontánea, la calidad de los bos

ques, el curso délos rios y las afecciones meteorológicas, forman el catálogo de los elementos naturales de pripci- pal y más caracterizado interés. Viene después el hombre como ser inteligente y dominador, y aquí hay que considerar el número, ó sea la población,, su agrupatnfeofo en ciudades y su diseminación en los campos, los grandes hechos sociales, y el fruto del trabajo y la inteligencia en la aplicación de la industria á los variados ramos d e . la producción.Tal es en extracto la taréa de. investigación de la Juu* 
ta general de Estadística , imposición de la.ley, y asiduo estímulo á su laboriosidad; creación grandiosa, sugerida por el espíritu de la época, y ejemplo á las .demás naciones que la aplauden y envidian. Porque España sqj&f}- cuentra en el período del desarrollo simultáneo d e te s  ideas y del impulso á las grandes concepciones, y edaa*- , do emprende una obra nunca es mosquina,

La Junta, hasta donde puede, procura correspqj$lgfv á la confianza en ella depositada.En la parte geodésica, la forrnacipn del mapa de España , dispuesta en 4843 y comenzada en 4854 , dió por fruto la medición de la base de Madridejos por.tnedi» de un aparato el más perfecto qpe se coijope,f y que ha merecido los elogios de los sabios, así como diferentes observaciones angulares de primer órden del meridiano y paralelo de Madrid. En los dos años últimos £e haq completado los reconocimientos al N ofe y Sur4 dé la Península cerrando su perímetro; se han establecido 45 é itt'V  ciones de primer órden con la observación de los átefta* los azimutales y zeñitales; se ha ejecutado una frfanBlf-, lacion de segundo órden en la provincia dfc Madria ábír 23 estaciones definitivas; se háñ construido 94 eoít*é servatorios, señales y pilares; se han determinado astro* nómicamente las posiciones dé Alicante, Valencia, Atlb#-, cé te , Cuenca, y Ciudad-Real; y se han planteado 47,Ón W- vatorios meteorológicos que remiten d f ó t f h é f k  servaciones á la capital de la Monarquía. ^Bajo el aspecto geológico, han sido reconóCidáS f e f í é f " ' vincias de Madrid, Avila , Búrgos, León, Salamanca, 9a¡ií- tander, y Zamora. Se ha grabado en 10 colore» ei UfójMi geológico de la provincia dé Madrid , y se preparan ótróS 10 con el mismo objeto. Las respectivas memorias y ré^ señas se imprimen á la par, y se forman colecciones descogidas de las rocas y fósiles más notables, como datos en la esfera de la ciencia y como indicaciones en la aplicación al cultivo.
Las excursiones forestales han abrazado las provincias de Búrgos, León , Oviedo, Falencia, y Santander, con clasificación de las especies dominantes y las subordinar  das, señalamiento de los centros de creación y áreas de dispersión, altitudes barométricas, fijación de zonas y regiones, naturaleza y valor de los productos. Se están formando los croquis respectivos, como parte del avance que ha de publicarse del mapa forestal de España. Miéntras tanto, se ha hecho otro-trabajo importante y hasta de ahora desconocido en nuestio país: plantear el invéfita- rio de los montes del Espinar, en la provincia de Segovia , empezando por la triangulación perimetra! enlazada con la meridiana de Madrid , continuando con la mesli. cion parcelaria de la superficie y el relieve del terreno, para luego proceder á determinar el valor del suelo y e! vuelo, de la manera más exacta á que alcanzan los modernos progresos de este ramo interesante de ios conocimientos humanos.Y por lo que respecta á la parte hidrológica, después de iniciado en esta clase de trabajos el personal destinado á ellos, se ha estudiado el rio Tajo desde Toledo á Aran- juez , y desde el molino de Maquilon agua arriba, con varios de los afluentes , entre ellos el rio Gallo. Ensayos propiamente, que ya podrán en adelante tomar carácter de mayor extensión en varias provincias, y dar dé sí prontas y positivas advertencias sobre los males con qué amenazan y los bienes con que brindan las aguas cót^  rientes.El Censo de población, procedente del recuento dé <§ de Diciembre de 1860, ha empezado ya á imprimirse. Su resultado respecto de 1857 ofrece el aumento de unos 220.000 habitantes en la Península é islas adyacentes, según prolijas rectificaciones y comprobaciones qúe tocan á su fin. Porque la prevención, la desconfianza, y el FeCé* lo por parte de muchos pueblos, léjos de amenguar, se observa que se robustecen de dia en dia. El censó actual contiene la clasificación de habitantes por edades y prole siones, con especificación de los que saben leer y «soríbir,* ocasión y motivo también de trabajo y consumo de tiempo. Además, se extiende al recuento de la población ultra

marina.Adelantado está igualmente el material para él nuévb Nomenclátor, donde han de figurar, no solamente las poblaciones y los principales grupos rurales, sino también las demás entidades colectivas ó aisladas que se conoican Con su nombre particular, ya habitadas constante ó temporalmente, ya inhabitadas. Esta obra, rica en detalles, se encomendará muy luego á la prensa. También el Afttí&rio estadístico, con la posible y esmerada copia dé datos sobre los diferentes ramos de la Administración públfci», y sobre otros hechos sociales dignos de estudio y reflexión.La Junta, que no publica notieias propias sin dejNtéi* cion prolija y concienzuda, ni las ajenas sin deteftléé exámen y consultas en su caso para purgárlas de érFé- res, y que lo mismo cuida del movimiento de la póblacion que promueve la rotulación de calles y numeración dé casas, y otras varias atenciones del servicio público; Va*** cila en dar á luz los datos recogidos sobre produecioilfuneral, aunque más satisfactorios y completos que otros dé que se hace oficialmente u so , porque todavía los considera distantes de la apetecida exactitud. Si la declaración del número de almas encuentra repugnancia en tantas localidades, ¿qué había que esperar tratándose de la r i queza de las familias ? No se abandona por eso el propósito, sino que, al contrario, se reduplican los esfuerzos para aproximarse por medios directos é indirectos al descubrimiento de la verdad en materia tan delicada é importante.Una colección legislativa está preparada, que compendia la historia de las disposiciones adoptadas en diferentes épocas de la Monarquía española para 'averiguar la población y la riqueza; curiosidad para algunos, autoridad para otros, y estímulo para muchos. Porque la Junta general, no solamente aspira á llenar su cometido en cuanto le concierne, sino que es ocasión y ej^topta, y s irve de constante excitación á los varios centros administrativos para formar, de acuerdo concilla, sus*estadísticas especiales, y para perfeccionarlas de año en año. Y aun pudiera añadir que, sobre despertar la afición y popularizar en nuestro país estos estudios, indicaciones suyas ban 
sido recogidas en el extranjero y aprovechadas para alguna estadística en que no se había parado la atención.Los planos topográficos, cuyo reglamento presenta á Y. E. la Junta, han dado márgen á varias cuestiones g raves y delicadas. ¿Había de medirse el territorio por fincas ó parcelas, ó por masas de cultivo, ó simplemente por los perímetros de los distritos municipales? La Junta está por el primer extremo, en virtud de consideraciones que juzga incontestables: opinión confirmada por el voto solemne del Parlamento en la ley de 1859. ¿Se baria la me
dición administrativamente, empleando la Junta su propie personal ? Eso se tiene generalmente, con razón ó sin ella, por muy costoso, y pugna además con las disposiciones legales sobre servicios públicos, aun ouando el presente caso ofrezca mucho de excepcional y extraordinario. Apelándose á las contratas, ¿habrían estas de ser 
libres é ilimitadas? La Junta lo rechazó por unaninúdad. ¿Se someterían, en fin , á licitación pública los lotes ó porciones de territorio que medir? Este es el partido adoptado, no exento de inconvenientes, pero qTae no pue- 
de ménos de ponerse en práctica porque es le{$al, es delicado , y es intachable.

Pudiera suceder que algunos hombres laboriosos ̂ a l gunos capitalistas hubiesen abrigado la equivocada Adea de que la medición del territorio se presta á u n a  especu-



*
lacipn lucrativa, en.grande escala : ía experiencia habrá 
acreditado á estas horas que ni se im provisan los elemen
tos para tales operaciones, ni habia la Junta de dejar de 
cortar instantáneamente los vuelos á ambiciones que pu 
dieran traer compromisos al buen servicio , y crear posi
ciones ocasionadas á cualquier género de chusos. En ca
sos determinados podrán los contratistas inteligentes que 
trabajen por sí mismos llegar á obtener un m ódico y hon
roso b e n e fic io , y nada más. De otro modo , la misma 
Junta tiene organizado un personal, no numeroso, pero sí 
suficiente para hacer las com probaciones del trabajo 
ajeno, y más adelante para las anotaciones del movimien
to de la propiedad , el cual ha ejecutado ya considerables 
operaciones de triangulación y parcelación, y  que en  úl
timo recurso podría dedicarse á la medición del territo
rio con un costo muy razonable. Este personal se instru
ye y  ejercita constantemente, no tan solo los Ayudantes 
y Aspirantes, sino también los pareeladores ó portami- 
ras aventajados, clase modesta que todo lo aprende á la 
sombra de la Junta, desde la escritura hasta los precisos 
elementos de geometría, y que está produciendo excelen
tes resultados.

La Junta, que utiliza la experiencia de otros países, 
donde mucho se ha titubeado y gastado antes de encon
trar el camino del acierto; que sabe la economía con que 
deben emplearse los fondos públicos, y  que todavía obser
va diversidad de opiniones respecto á la medición del ter
ritorio y formación del catastro, tiene acordado, y en su 
dia lo propondrá á Y. E. para la resolución de S. M., que 
los trabajos parcelarios y sucesivamente su aplicación á ' 
los usos catastrales y movimiento de la propiedad se l i 
miten por ahora á completar la provincia de Madrid. :

El Gobierno de S. M. y el público juzgarán de la uti
lidad comparada con el costo, y la práctica vendrá á d e - 
tnAfte ¥  v-y p^rfecciq^ ú  mayor economía . en
las operaciones; af paso qué podrá decidirse con pleno co- 
no(^M ^tórcúándof y  en que términos haya de continuarse 
eir provincias. Y. E. com prenderá que al propio
tiempo hébrá dé intervenir una disposición legislativa que 
asegúre n la provincia de Madrid contra todo aumento de 
corntribuéfonés pbr el m ero hecho de descubrírsele m a- 
y o f Htjuéza imponible; púés dé no ser así se enajenarían 
ÍoS ártímds de sus habitantes, v  se cometería la injusticia 
dé gravar* á una provincia por haber sido inventariada, 
cuando todas las demás se hallan, más ó ménos, en los 
miáhiás éoridiCibíVés, írHoi á ofiéiáfmenté ignoradas.

YfcVás Cuestiones haaestíertó la Junta , cuya espeoifi- 
caci ÓtThparécé Como exposición explicativa en la Memo
ria éfúé*afcfimpañá al Reglamento para las operaciones de 
meflffefon del territorio, por versar sobré puntos que han 
nééfcsifádó'Maduró exámen y ámplia discusión. La Junta 
entféftfe que , sféfttfó el Reglamento consecuencia v e je
cución de una \é^\ débé ser sometido al ju icio d e fC ó n -  

y  espera que Y. E. se servirá proponerlo 
. así á la alta sabiduría de S. M.

gtfórdé á V. E. muchos años. Madrid 2 de Mar
zo <!fe 1862.¿¿Exotrió.' S r\»E l Vicepresidente, Alejandro 
OífV8tL==*Excíft0v Sr. Presiden té del Consejo de Ministros
v  irtí* H* J nh trf - dp/R&aiffAfinad

A H U 'í .  ‘ • • •• > * * .   • . .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

y i lía y CKateúe í/íadrid, á 28 de Febrero de 
lj¿%aj^ps^’qiie.penden ante Nos en virtud de re- 

cu ju pil#cásacu in [,«é& u idos en el Juzgado de primera 
ínstjngía deí (hslrüo de da ‘ Universidad da qGu curie .y en , 
la segu nda'de la Kéal Aúdíeiicia de ía misma por el 
AyimíanHenio del Valle de Mena contra Doña María Cla
ra Gáqchegui y Dona Angela ¿Matilde Ortiz de T a r a c o , 
sobre validez y Subsistencia de una imposición de tres 
cen$gs|pa ̂ d o ta c ió n  l.de dos^escuelas de niños de ambos 
sexps. én dicho Valle:

Resultando que D. Manuel Ortiz de Taranco y su es
posa Doña María Ciara Ganchegui otorgaron de común 
acuerdo su testamento en 10 de Julio de 1851 , dispo- 
n iend o^or la¡cláusula quinta, que era*su deliberada vo
luntad, acensuar desde entonces para ~despues de su fa
llecimiento las tres dehesas, que designaron de su pro
piedad en la provincia de Avila , según lo permitiera la 
legislación,, y con especialidadgel decreto de Jas Cortes de
3 de Mayo de 1837, sancionado y publicado en o del 
mismo mes y año , con una carga anual y efectiva para 
sus perceptores de s1.2.000 rs. en metálico," en la propor
ción que señalaron, calculando el rédito al dos y medio 
por 100, ordenando que dichas tres dehesas ni ninguna 
de ellas pudiera venderse, permutarse, donarse n i'tras
mitirse d e 'n in gú n  - modo su propiedad ó usufructo sin 
llevar §pbre sí la m encionado-carga:

Resultando que por las cláusulas sexta y sétima con 
signaron era igualmente su deliberada voluntad fundar 
en su nom bré y  en el de su difunto hijo D. Francisco Or
tiz de Taranco y G anchegu i, dos escuelas en el lugar de 
VilUpueva de Mena , una para ni nos y otra para niñas 
naturales del mismo pueblo y de tocios los dernás lus?ares 
de aquel Valla, que quisieran concurrir á ellas; debien
do .enseñarse gratuitamente y con toda perfección por 
ios tratados que tuviese designados el G obierno, desti
nando por entero para su dotación perpetua los 12.000 
reales anuales, con que dejaban acensuadas la sa re s  
dehesas, los cuales se habían be aplicar y  distribuir 
siempre en los términos que fijaron:

Resultando que por las cláusulas octava , novena y dé
cima se nombraron asimismo por primeros patronos de 
las expresadas escuelas, y para que lo fuesen perpetua
mente después de sus dias, al Alcaide del Valle de Mena, 
Cura párroco y Alcalde ó Regidor pedáneo de Vilianueva’ 
asociado siempre del que ó de los que poseyesen ó usu * 
fructuasen las dehesas censadas, si residiesen en alguno 
de los pueblos de aquel Valle, y les encomendaron ^ i n s 
pección enlistante de las escuelas v la percepción , custo
dia y aplicación de los fondos destinados á su dotación:

Resultando que por la cláusula undécima dispusieron, 
que $i en algún tiempo se intentase por el Gobierno ú 
Otra& cualesquiera Autoridades ó personas dar otro des 
tino distinto al que dejaban prevenido á los 12.000 
reales anuales ó á alguna parte de ellos, ó variar el lu 
gar de las escuelas, ó si estas , por cualquiera causa no 
prevista , dejasen de continuar en dicho lugar de Villanue- 
v a , según y com o las dejaban establecidas, era su delibe
rada voluntad quedase nula ó ineficaz y  sin ningún va
lor ni efecto la fundación de las dos escuelas, pero no re
levados los poseedores de las dehesas del pago puntual de 
los 41000 reales anuales, los que serian aplicados , en la 
proporción que señalaron, á los establecimientos de bene
ficencia que nom braron:

Resultando que por la cláusula décimatercera mani
festaron ser su deliberada voluntad concluir de formalizar 
entonces, para después que ocurriese su fallecimiento , la 
im posición d e  los tres censos consigna ti vos expresados 
$n la Cláusula quinta, la cu a l, juntamente con esta, que
rrán que inmediatamente despuesde su fallecimiento equi
valiese á escritura solem ne, expresiva y especial, y  al 
efecto, para su entera validación, luego de fallecer ámbos 
Otorgantes, impusieron á todos los que por cualquier tí
tulo les sucediesen en la propiedad y  usufructo de las (res 
dehesas, entre otras condiciones, la de que cumpliesen 
invioldbleitieDte, en calidad de censatarios, todo el con 
tenido de la cláusula quinta:

Resultando que habiendo fallecido D. Manuel Ortiz de 
Taranco en 17 de Setiembre de 4851 , procedió su viuda 
Doña Maria Clara Ganchegui, en 22 de Junio de 1853, á 
otorgar por sí y  com o albacea testamentario de su ma
rido tres escrituras de imposición de censo sobre cada 
añade las tres dehesas, importantes en ju nto 4 2.000 rea
les, para tos fines establecidos en el referido testamento, 
aprobando, ratificando y  reproduciendo , en caso necesa
r io , todas y cada una de sus disposiciones, y previniendo 
se tuviese á los patronos de las escuelas por verdaderos 
censualistas . y  que con ellos se entendiesen los censata
rios:

Resultando que de dichas escrituras se tomó razón en 
la Contaduría de hipotecas de Avila en los dias 6 y  9 de 
Julio del m ism o año deM852; y que publicada la ley de 
desamortización en 4.® de Mayo de 4855, acudió Doña 
María Clara Ganchegui á la Dirección general de bienes 
nacionales‘en soliUtud de que se declarasen exceptuados 
de los efectos de la misma los tres mencionados censos: 
que instruido expediente sobre ello , resolvió dicha Direc
ción general en 49 de Enero de 4856 , de conformidad 
Cón eldíetám en emitido por la Asesoría general del M i- . 
nisterió de Hacienda, qué  la referida fundación debía ser 
nula y  de ningún valor ni efecto, com o contraria á la ley 
dé 27 de Setiembre de 4 830, restablecida por-Real decre
to dé $0 dé Agósto dé 4836 : que la declaración dé nuli
dad CoiTeépoíldia á los Tribunales de justicia , y p orcon - 
éiguietíte quéd'abáii los expresados censos fuera de ios 
efectos de la ley de 4 .* de Mayo de 4855:

Resultando que en virtud de esa determinación se 
preséhtó Doña María Ciará Ganchegui en él Juzgado de

instancia del d istrito jie  ía Universidad de esta 
Córte éh  <7 de Junio de 4857 pidiendo, com o acto de 
jútlsdiccron vola Otaría , qué se declarase que los gravá- 
tneftés Impuestos sobre las tres mencionadas dehesas, 
póé virtud de (ásjéscrltüráá ééñsüálés^dej22 de Junio de 
1882, éran nulos, y en su consecuencia que se mandasen 
Cancelar los registros hipotecarios de los m ism os; y que 
eído el Promotor* fiscal, se accedió^ de conformidad con

4 ó s te ,’á dicha{Solicitud pór auto dé 3 de^Octubre de aquel 
año:

Resultando qué denegada'a!¡ Ayuntamiento del Valle 
de Mena la petición que dedujo, por consecuencia de d i
cho atíto, para que se le restituyese en la posesión de 
que habid sido privado, presentó demanda en 4.® deM a- 
y  de' 4858 , con autorización del Gobernador civil de la

irov'n!;-*, p id iéndose declarase válida y subsistente la | 
¡onstitucion de los tres censos realizada en 22 de Junio | 
le 4 852 . y so dejase por consiguiente sin efecto el auto I 
le 3 de Octubre de 4 857 , dictado en el expediente de ju - 
•isdiccion voluntaria; y alegó que la ley de 3 de Mayo 
le 4 837 modificó la de 14 de Octubre de 4 820 , perm itien- 
lo dotar los establecimientos de instrucción pública con 
censos ú oíros efectos de rédito fijo : que con eso d ispo
sición se conformaron D. Manuel Ortiz de Taranco y su 
asposa, puesto que no hicieron más que dotar con las 
rentas de tres censos impuestos sobre propiedades de su 
libre disposición las dos escuelas que determinaron es
tablecer, y que fundó en efecto Doña María Clara Ganche
gui : que aturcuando para el cuidado y conservación de 
ellas designaron personas que desempeñasen ciertos car
gos, no podía considerarse su fundación com o constitu
ción de un patronato , toda vez que carecía de las c ir 
cunstancias necesarias para tener semejante carácter; y 
que si bien fué revocable durante la vida de ámbos fu n 
dadores, dejó de serio, adquiriendo la índole de consti
tución perpetua, ñor consecuencia do ios diferentes ac
tos i levados á cobo por Doña alaría' Clara después de 
muerto su esposo, renunciando de ese modo ai derecho 
establecido en su favor :

Resultando que Doña María Clara Ganchegui y Doña 
Matilde Ortiz de Taraceo solicitaron se confirmas^ 

el aateatle 3 de Qcta&re de 4 857, dictado en  el éxpedientef 
¿e  jW id icc io il voluntaria, y euyéu consecuencia que se 
jas absolviese de la demanda, decíarando al misóla tiempoñ 
revocada y además n u la ,d e  ningún valor ni efecto en to
das sus partes la fundación de las dos escuelas como iu -  
Compatible con  las disposiciones del derecho vigentes , y " 
contraria á la. voluntad'de la fundadora pona María Clara, 
que en uso de su legítimo derecho habla tenido por 'con 
veniente revocarla; y alegaron que siendo mudable á 
voluntad de los otorgantes lo establecido en las disposi
ciones testamentarias, no»podía causar derechos ni o b li
gaciones hasta despees de su fallecimiento, y por tanto 
que, procediendo lo fundación y dotación de las escuelas 
de una disposición testamentaria, era revocable por su 
naturaleza, expresándolo así á mayor .abundamiento Don 
Manuel Ortiz da Taranco y su esposa en la cláusula d éc i- 
matercera y condición quinta de su testamento: que no 
constando de las escrituras censuales otorgadas por la 
ultima, ni de los dernás actos después de fallecido su es
poso, que renunciase tácita ni expresamente á ia obser
vancia de dichas cláusula y condición, y si, por el contra
rio, que en aquel acto las a probó p letificó, y  reprodujo, 
era visto quedó en aptitud legal de revocar, variar ó en 
mendar la fundación : por último , que aun considerando 
esta com o perfecta y consumada por parte de los funda
dores , obstaría á su existencia ia iev de 4 i de Octubre 
de 1820 y la de 4.® de Mayo de 4 855, aun queriéndose su
poner derogada la primera por el decreto de las Corles 
de 3 de Mayo de 4 837: ,

Resultando que después de recibido el pleito á prue
ba, y  hechas lasque se estimaron conducentes, dicte sen
tencia-el Juez de primera instancia en 46 de Julio de 
4859, que confirm ó la Sala segunda de la Audiencia de 
esta corte por ia que pronunció en 13 de Octubre de 
4860 , absolviendo á Doña María Ciara Ganchegui y Do
ña Angela Matilde Ortiz de Taranco de la demanda del 
Ayuntamiento dei Valle de.M ena, y declarando subsis
tente el auto en vista de 3 de Maya 4§-4857 en el expe
diente de jurisdicción voluntaria;

Resultando, por último, que contra e¿|e fallo inter
paso di ho Ayuntamiento recurso de casación por haber
se infringido en su concepto la ley de 5 de Mayo de 4 837: 

■-Vistos, siendo Ponente el Ministro D. A m ero de 
E ch arri:

Considerando qne id testamento otorgado, en 4 0 (Cj 
.hiño de 4B o E fw  í).-M-xhne\ Ortiz de Taranco y au espo* 
s i , í i» el qUe de ?onin:-i acuasdo dispusieron e s ta b le o t . 
en ei Valle ale'Meta, dos escuelas gratuitas cara la ense
ñanza de los niños do o ¡unos s rxos r fué irrevocable res- 
peeí.!>* del primero wWfi. mmnerto de'SoYfallcoi,tóenlo:

' t d o r a v i d o  qde *u viuda ,^íi bierF p u d o , s u f  respon- 
sarbnidstd leg-d, á iién r ¿ u- e jecu ción , ó  pesar del propó
sito recíproco de ios otorgantes de hacer por sí mismos el 
establecimiento de las escuelas, es incuestionable que, re
conociendo como un deber sagrado de conciencia dar exacto 
cumplimiento á cuanto dejó dispuesto su esposo , renuncian
do á sus derechos y usando de sus facultades, procedió 
en 22 de Junio de 4 852 al otorgamiento de tres escrituras 
de imposición d ec iros  tantos censos en los términos y con 
las cláusulas en el testamento expresadas, y subsiguien
temente á las demás gestiones necesarias para establecer 
las escuelas, que fueron abiertas á la enseñanza en el 
año i 854 :

Consideramlo que estos actos de ia viuda de Ortiz .de 
Taranco fueron también r evocables, ya porque respec- 

) de su marido recibían su eficacia del testamento, ya 
orque, ejecutados espontáneamente por la m ism a,adqui- 
ieron el valor y subsistencia propios de los actos entre 
i v o s :

Considerando que, así cumplida ia voluntad de ámbos 
onsoi tes , ya no estaba en el arbitrio de la sobreviviente 
Iterarla , ni destruir los derechos adquiridos por el Valle 
e Mena , y q.ue solo una lev podía privarle de ellos, de- 
iudo sin efecto las benéficas disposiciones en el testa— 
uento consignadas:

Considerando que tal ley no existe, porque el objeto 
xcliisivo de la de 41 de Octubre de 4 820, al suprimir to
las las vinculaciones de bienes raíces, m uebles, sem o
ventes, censos, juros , foros ó de cualquiera otra natu- 
•úeza, fué prner término á ia am ortización, restituyen- 
lo á la clam de libres todos aquellos bienes ó propieda- 
les, pero no destruir ó anular las instituciones ó esta
je e  i míenlos que pudieran subsistir sin la amortización: 

Considerando que, fundadas ¿obre esta base, y obede
ciendo á aquel principio, las disposiciones consignadas en 
os artículos 14 y 15 de dicha ley solo prohibieron las fun- 
laciones y adquisiciones e;i olios expresadas , en cuanto 
>e opusieran á la completa desamortización y libertad de 
os bienes sobre que se establecieran:

Considerando q u e , si bien el art. '16 de la misma ley 
irohibió á los establecimientos conocidos con el nombre 
ie manos muertas la adquisición de capitales de censos 
impuestos sobre bienes raíces, Ja ley de 5 de Mayo do 
1837 modificó aquella prohibición respecto de los esta
blecimientos de instrucción publica, permitiendo que se 
ios dotase con censos ú otros efectos da rédito f i jo : 

Considerando que, esta disposición, léjos de contraer
se á los establecimientos antiguos ó ya existentes, fué ge
neral y dictada , no solo con un espíritu eminentemente 
útil y benéfico, y en términos tan expresivos que no pue
de dudarse que debía servir de norma para los estableci
mientos de instrucción que se creasen en lo sucesivo, sino 
también con pleno conocimiento de que se alteraba ó cor- 
regia la prohibteion de ia ley de 41 de Octubre de 4 820, 
la cual, restablecida xj válidamente en observancia desde 30 
de Agosto de 1836, no pudo s e r lo , ni lo fué, en 4 841 : 

Considerando que la imposición de los tres censos, 
con que Ortiz de Taranco y su esposa gravaron las tres 
dehesas de su propiedad para sostener las escuelas, no 
envolvía la amortización de aquellas fincas, ni aun im 
pedía la redención del gravamen cen sa l; pues suponien
do la donación , enajenación ó permuta y  aun la división 
de las primeras , y previendo también que se das quisie
ra librar del segundo, dispusieron lo que en uno y otro 
caso debiera hacerse:

Considerando, por consecuencia , que aquella disposi
ción no fué contraria á la ley de I I de Octubre bajo el 
punto de vista de ia desamortización ; y que, hallándose 
vigente la de 5 de Mayo de 4 837, así cuando Ortiz de 
Taranco y  su esposa dictaron su testam ento, com o cu an 
do la última, invocando esa misma ley, llevó á efecto la 
constitución de los censos, ya no existia la prohibición del 
art. 16 de la prim era :

Considerando que tampoco se opone á la susbsisten- 
cia de las escuelas establecidas por los esposos Ortiz de 
Taranco la ley de 4.° de Mayo de 1855, porque, además 
de ser posterior tanto al testamento com o á la imposición 
de los censos y á !a apertura de aquellas, al acordar la 
absoluta desamortización y enajenación de lodos los b ie 
nes, y la redención de los censos pertenecientes á manos 
muertas , no suprim ió las instituciones ó establecimientos 
que con ellos se sostenían, sino que únicamente dispuse 
el cambio de forma de las rentas:

Considerando, por últim o, que la sentencia déla  Sala 
segunda de la Real Audiencia de esta c o r te , separándose 
de los principios consignadas en esta, y declarando ía nu
lidad de las tres imposiciones censales hechas por Doña 
María Clara Ganchegui para el sostenimiento do las es
cuelas de niños y niñas del Valle de Mena, ha infringido 
la ley de o de Mayo de 4 837;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por el A yunta
miento del Valle de Mena ; en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia que pronunció la Sala segunda de 
la Real Audiencia de esta corteen  13 de Octubre de 1860, 
y mandamos se devuelva el depósito constituido para la 
interposición de aquel.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gacela é insertará en lá Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m an
damos y firmamos. ==Rarnon López Vázquez. ==A otero de 
E charri.=Joaquin de Palma y Vino esa .=P edro Gómez de 
Hermosa.— Pablo Jiménez de Palacio.— Laureano Rojo de 
N orzagaray.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicación .— Leída y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. S ivD . Aníero de E charri, Ministre 
de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, es 
tándose celebrando audiencia pública en la misma, de que 
certifico com o Escribano de Cámara habilitado de dichc 
Supremo Tribunal.

Madrid 4.® de Marzo de 1862.^=Luis Cabtraveño.

¡ ¡D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l id a d  
d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Número 4 4.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES Ak 

2 DE OCTUBRE DE 4858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del impor
te de las dos terceras partes liquidas délos ingresos reali
zados por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 4 858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 8.° de ¡a ley de 1.® de Abril de 4859.

Número
de * Importe de las

orden. - Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO DE 1 859.

Provincia de Logroño.
4 423 Ayuntamiento de Nájera................  269,04

, -  Provincia de Vaíladoli^ y;
1^14 Ayuntamiento de VHÍan^Sfe . . .  57,82

MES DE ¿¿LIO.
-

Provincia de Guadalajúfa.
4425 Ayuntamiento de Alínonáéid de

* Z orita  ___________________________ 5.557,75
4426 Idem de C ogollu do .v . 85,01

,. 4 427 Idem de Alar illa 1.574^34
1428 Idem de Guadalajara............. 287,28
1429 Idem de Cdstejón de H enares.. .  26,67
4 430 Idem de Sigüenza  .........  6.690,02
1431 Idem de Casar de T aiam anca.. .  6.476,45
4 432 Idem de Mandavona y agrega

do A r a n o s a .............  39.505,88
4433 Item  de Fontanar.. . . . . . . . . . . .  729,25

Provincia de Valladolid.
4 434 Ayuntamiento de Pozal de Ga*

íl i nas . . . . .  . . . . . . . . i . . » . . . » ’ . 843
4 435 Idem de Casasola de A r io n . . . ,  • 423,40

MES DE AGOSTO.

Provincia dé Búrtf'os.

1436 Ayuntamiento de Lérraa  482,54
1437 Idem de Puentedura . . . . . . ____  438,60
4 438 Idem de Oyales . . .  . ...................   497,42
4 439 Idem de Berlanga . . .   .............. 545,99
4 440 Idem de Ibeas de Juarros  4.202,24
1444 Idem de Rahabón  ...............  2.674,47

Provincia de Huesca.

: 4 442 Ayuntamiento de O rna   49,88

Provincia de Jaén.
1443 Ayuntamiento de V ilches  32.274,24
4444 ídem de Villanueva de la Reina. 5.348,43
1445 Idem de T o r r e s  .................... 536,48
4446 Idem de Jaén  ..........................  3.632,83
4 i 17 Idem de Cazalilla.   ..........  526,62

Provincia de León.
4448 Ayuntam iento de M ansill* de

_  las M uías..;*. . .  4.401,41
4 449' Idem de Valencia de ’ Don Juan. 499,50

¡ 4.450 Idem de B orrenes.    ............. 4.424,54
| 1451 Idem de Villafraqca. del \T^zo,.-. 4.406,30
| i‘Jq2 Idem de Corulíon.,". .V .. .     ____  76,48

Provincia’ de MáUrid.

4453 Ayuntamiento de L o e c h e s .... . .  539
1 45 4 Idem de Lozoyuela...........................  4.014,22
1455 Idem de Madrid .................... 4.407,42
1456 Idem de Navas de Buitrago_  616
1457 Idem de Navas del R e y . . . . . .  4.145,84
4 458 Idem de Paracuellos . .............  2.090,46
4 459 Idem de Parla.................................  4.753,48
1460 Idem de P in to . ..............   6.776,53
4 161 l lem de Pozuelo del R ey . . .  3.939,58
1 162 Idem de Vdlamanta ^  59,04
4 i 63 Idem de Vitl«nueva de Perales,, c ; 4 50,93
1Í64 Idem cte ViWáviciosa de Odónw v ¿ e x* 212,82

MES DE SETIEMBRE.
Próvinc fa de Badajoz. u ’ c

1465 A y untamiento de Zalamea ^ . . .  44.477,34
1466 Idem de Valencia de las Torres.. 4.686,94
1467 Idem de Segovia . . . . ___    41.436 53
1468 Idem de M érida ..............................  34.606,14
1469 Idem de G arbayuela..................... 7.956,67
1470 Idem de Fuente de C antos  616
1471 Idem de Feria..................................  29.773.34
4 472 Idem de Cabeza de B u e y   821,34
4473 Idem do A lraendralejo/ . ............ 528,74

Provincia de Caceras.

4 474 A vuntaraiento de Alcántara . . . .  800,33
4175 Idem de Aliseda........................ .. 3.809,68
1476 Idem de Cáceres  ...................  45.854,51
4 477 Idem da Casar de C áceres .. . . . .  201,26
4 478 ídem de Ceclavin........................... 42.638,28
4 479 Idem de G arguero................. .. 4.411,80
1 480 Llem de Malpartida de Plasencia. 3.400,54
4 481 Idem de Montanchez.....................  372,54
1482 Idem de Navalmoral de la Mata 3.593,34
4483 Idem de Plasencia y su sesm o .. 4c088,27
4 484 Idem de Santiago de C arba jo .. .  3.398,27
1 485 1 írni de Sierra de Fuentes  766,48

Provincia de Cuenca.

1486 Ayuntamiento de Alcalá de la
V ega ....................................    2.618

4 487 Idem de Albendea....................... . 62,63
4 488 Idem de A la rcon .      ............. 289,04
1489 Idem de Albalate de las Nogue

ras........................................   3.044,47
4 490 Idem de Campillo de A ltobuey.. 451,73
4491 Idem de Fuente de Pedro Narro. 501,83
1492 Idem de Hinojosa............................. 66,83
4493 Idem de Sisante...............................  43.043
4494 Idem de Santa María del Campo. 439,16
4 495 Idem de Tresjuncos......................  2.977,33

P rovincia de Gerona.

1496 Ayuntamiento de Castellón de
Am purias...........................   310,62

1497 Idem de Torroella de M on grí. . .  669,40
1498 Idem de Gerona...............................  9,04

Provincia de Málaga.

1499 Ayuntamiento de R o n d a ...........  4.097,26
4500 Idem de Montejaque.....  226,38
4501 Id ;tn deM arbella..........  57,86

Provincia de Salamanca.

1502 Ayuntamiento de Aldea del Obis
p o .................. ....... ; ......................... 6.673,86

1503 Idem de Brincones........................  293,42
1504 Idem de Bodon................................  821,32
4505 Idem de Cantalapiedra..................  472,91
4 706 Idem de Fregeneda.........................  359,33
4507 Idem de Gallegos de S o lm iron .. 61,60
4508 Idem de Salamanca......................... 4.355,88
4509 Idem de Zam ayon..................  40.816,47

Provincia de Valladolid.

1510 Ayuntamiento de V iH avaruz... 6.846,57
4511 Idem deMonesterio de Vega  2.274,86
1512 Idem de Alcazaren.................. . .  4.690,53
1513 Idem de Torrelobaton..................  99,76
4514 Idem de Valladolid........................  779,37
4515 Idem de Hornillos...........................  4.374,12
4546 Idem de Oigales..........................  4.026,67
4547 Idem de Pedraja del P o r r illo .. . .  499,50

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Albacete.

4518 Ayuntamiento de H errera .. . . . .  312,03

Provincia de Almería.

4519 Ayuntamiento de Vera   4.206,67
4520 Idem de Mojacar.....................   2.881,86
4521 Idem de A licu n  ..................  364,47

Provincia de Badajoz.

4522 Ayuntamiento de Alm endralejo.. 5.297,61
4523 Idem de Ázuaga ................  467,4 4
4521 Idem de Calzadilla de los Barros. 43.808,67
4525 Idem de Higuera de V argas.. . .  • 256,42
4526 Idem de Malpartida de la Serena. 5j 43,60
4527 Idem de Medellin   %............  40.780
4 528 Idem de Palomas <5.698
4529 Idem de La P a r r a . . 64.012,67

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

1530 Ayuntamiento de Santa Amalia. 402.338,01
1531 Idem de Segovia.......................   53.592,52
1532 Idem de T am u re jo .  ...............   8.726,67
4533 Idem de Torre de Miguel Same-

r o . . . . . . . .       ------- . . . . . . .  4.602,30
4534 Idem de Valencia de las Torres. 2.261,51
1535 Idem de Villagarcía......................  402,72
1536 Idem de Zalam ea.. . . . . . . . . . . .  44.214,20

Provincia de Barcelona.

4 537 Ayuntamiento de Montruelo. . . .  4.309,74
4538 Idem de Pobla de L ille t.. . . . . . .  1.283,85

Provincia de Ciudad-Real.

1539 Ayuntamiento de Arenas de San
Juan...........................................   4.120,74

Provincia de Córdoba.

4540 Ayuntamiento de Puente Genil.. 217,60
4M1 #598,50

Id#m e fe có fd o ia .. r  406,08
Idem &  Sa^ Se&asffefide^BalleSí* ^

teros. . ....................  ............380,64
^ y i

Btmvinch de (faenca.

#544 Ayuntamiento é e  G ii# a g  de Ye-
lasco...........................................................  884

1545 Idem de Buendía..........................    582^3
fB4# Tdení de Carrascosa dét Campo . . ‘ 41.277,93
4547 Idem de G arcin arro .. . . . . . . . . .  2.433,20
4548 Idem de Las M esas.. . . . . . . . . . .  Í4-87
1549 Idem de Moya..........................   4.026,67
4550 Idem de Parra.................   . ‘.......... $33,04
4551 Idem de Palomares del C am p o.. 821,33
1552 Idem deS anta  María del Cam

p o . . . ....................   2.011,32
4 553 Idem de Sotos . . . __________  375,44
1554 Idem de Tórtola .........................   5.673,25
4 555 Idem de T é b a r . ........... 580,69.
1556 Icfem de Valdemoro del Rey . . . .  4.283,33
4 557 Idem de Ven tosa  ...................   3.229,20
4558 Idem de Yillanueva de Guada^

d ia y o r ...    ..................  440,67
4559 Idem de Villar del Saz de Nava-

Ion................2.802’,80

Provincia de Gerona.

1560 AyuntamUnto de P a la fru g e ll.. .  462
4 561 Idem de Torroella de M on g rí.. . 651,18
4562 Idem de L ivía  ....................  599,44

Provincia de Orense.

1563 Ayuntamiento de Baños. 908,10

Provincia de Canarias.

4564 Ayuntamiento de Laguna   291,62
1565 Idem de Palma de C anarias.. . .  2.399,67

Madrid 6 de Febrero dé 4-8tif.s»Sánti!lán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección d e  Hidrografía." ■■■ •-■* s.'

Según noticias oficiales, ce#nunicadaa á esta Dirección 
por^eMtfinfsterfe de Marina , se publicare! siguiente

;
El Jefe de ía Comisión hidrográfica del golfo de San 

Lorenzo y  de la isla de Terranova, ha publicado con fe
cha de 24 de Octubre del año últim o , el descubrim iento 
de los bajos que se expresan á con tinuación , no conten i
dos en las cartas.

O c é a n o  A t l á n t i c o  , S e t e n t r i o n a l .

Provincia de Nueva Escocia.— Puerto de Halifax,

Dentro del mencionado puerto se halla un bajo d e 
piedra , cubierto con 15 piés de agua , distante 55 brazas 
déla  extremidad def muelle de Lyle y 197 al N. 75* E. de 
la casa del Gobierno.

Está dentro de la línea de sonda de las 5J4 brazas , y 
para evitarlo al entrar con buque grande en el puerto, 
no se debérá atracar á los muelles hasta rebasar la d e
mora de la indicada casa. Se conseguirá ir zafo de él, lle 
vando el reducto York abierto de los muelles»

Isla de Terranova¿
Bajo Freels.— Esta piedra tiene 20 piés de agua y es 

el único peligro que hay por fuera de cabo Pipe. Demora 
at S. 55° O. del faro de dicho cabo, distancia 2 K millas, 
y para ir zafo de él al barajar la costa en dirección  al O., 
no debefá ocultarse parte alguna del cabo Mutton hasta 
que se aviste el cabo English. ¿

False Cay.— Esta piedra se halla entre el cabo Sain 
Mary y  los Gayos de Saint Mary: demora de la luz del 
m encionado cabo al S. 4.® O. distancia 5,2 millas y  su 
menor fondo es de 43 piés.

Bajo Lance.— Tiene esta piedra igual fondo que la an
terior y demora al S. 15° O. del cabo L a n ce , distante 2 
millas.

Bajo Red Cove.— Esta piedra se halla en la bahía Saint 
Mary, parte meridional del cabo del mismo nombre. T ie 
ne 13% piés de agua y está 4 5% millas al N. 69° E. del 
cabo L ance, y 4,9 milla al S. 20° O. de las piedras Hares 
Ears.

Bajo Red Head.— Al N. 49° E. distancia 5K/% millas del 
anterior baio y  al S. 35° E. distante 2 millas de cabo Red, 
se halla el pajo de piedra Read H ead, cubierto con 26 
piés de agua.

Bahia Placentia.

Las piedras que se expresan á continuación se hallan 
en la bahía Placentia, que está al O. del cabo Saint Mary, 
bajo las siguientes demoras y  distancias :

Distancia
Demoras. en millas.

Perch. . .  con  4 6 J4 piés de agua,
a l . .  » N. 44*0 . det faro  5,7

Nest  • 40 id. al. . .  N. 30 Os id .....................  6,2
C u r s l e t t . . .  . 43 id. a l . . .  S .  49 O . de punta Bre-

m e ................  4,85
PaTrick  40 id. a l . . .  N. 4 E. id .....................  3,3
Sodth . . . . . .  40 id. a l. . .  S. 4 O. del bajo V ir

gin . . . . ---------4,7
FalseGirdle. 6$£id. a h . . .  S. 2 E. id ..................... 4,4
G ibraltar. . .  4 id. a l . . . .  S. 60 O. de punta Ver

d e .  4,25

En Burin al O. de la bahia Placentia.

M ortimer. .49 % piés de agua,
al . . . N. 76® E. del faro de

Burin. 6,4
Emberly.. 26 id. a l . . .  S. 44 E. 653 brazas de isla Lit—

tle Burin.
G ock le .. .  49 yz id. a l . . .  S. 4 O. 251 id. de  isla Cal.
Poor  43 id. a l . . .  S. 60 O. 486 id. de isla Poor.
Mine   44 id. en la entrada del puerto Burin, m i

lla al N. 39® E. de punta Neck y á 
409 brazas de la orilla de isla Burin. 

Bass. . . . .  22 id. 4 383 brazas al S. 44® O. de punta 
Small.

Por fuera del cabo Sauker hay dos piedras en lugar 
de una, y la más foránea, que tiene 23 piés de agua, de
mora al S. 50° E. del mencionado cabo , distancia 273 
brazas.

Bahia la Poile.
Esta b a h ia , que se halla á 36 millas al N. 37® E. del 

cabo R a y , se reconoce actualmente por méílio de una va- 
liza que se ha establecido sobre la punta occidental de la 
entrada, y 5por otra valiza, colocada sobre la isla J re- 
lánd, qué está en la parte oriental de la boca.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 24 de Febrero de 4 862-=Francisco Chacón.

Censura de Teatros del Reino.

ÍNDICE CRONOLÓGICO
DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA DE.

TEATROS DURANTE EL MES DE FEBRERO.

Número 42. El Ángel dé salvaéíon, dfátna original en 
tres actos y en verso. A. el 4.®

Núm. 43. El Condestable de Bretaña , drama traducido 
del francés, en cuatro actos y  en prosa. A. el 2.

Núm. 44. Leocadia, drama arreglado del francés en 
tres actos y en prosa. A. el 3.

Núm. 45. Siempre, ó las mujeres de mármol, drama 
traducido del francés en cuatro actos , con prólogo y  en 
prosa. D. e  14 .

Núm. 46. La flor trasplantada, comedia original en 
tres actos y  en verso. A. el 5.

Núm. 47. Un casamiento por recurso , juguete cóm ico-

lírico original en dos actos y en prosa. A. con supresión 
nes el 5.

Núm. 48. La hermosa Jellina y el Eleich A stacot, co^ 
media original en dialecto valenciano, en un acto y eq 
prosa. A. con supresiones el 5.

Núm. 49. Un rival del otro m undo , zarzuela original 
en un acto y en verso. A. el 5.

Núm. 50. Don Perfecto Claraboya, zarzuela original 
en tres actos y en verso. A. con supresiones el 6.

Núm. 51. La fotografía no m iente, comedia arreglada 
á la escena española en un acto y en prosa. D. el 7.

Núm. 52. Delfín , juguete cóm ico en un acto y  en pro
sa. A. el 7.

Núm. 53. Teodor ico, drama original en tres actos y en 
verso. A. el 8.

Núm. 54. Llovida del cielo , comedia arreglada del 
francés en un acto y en prosa. D. el 8.

Núm. 55. Una cueva de ladrones, comedia arreglada 
del francés en un acto y en prosa. A. él 8.

Núm. 56. El huérfano m udo , ó el Conde de Seymour, 
melodrama traducido del francés en cinco actos y en pro
sa. A. el 9.

Núm. 57. Roquelaure, zarzuela traducida del francés 
en dos actos, con prólogo y  en prosa. A. el 9.

Núm. 58. M isterios, comedia original en cuatro actos 
y  en verso. A. con supresiones el 4 4.
• Niku. 59. La molinera do Balsain, zarzuela original 
en m  actos y  en verso. A. el 14.

Núte. 60. Quien mucho abarca...., comedia original en 
un a$to y en verso. A. ol 15.
v NúKi. 61. Los caballeros de la Niebla, drama traducido 
del Éáncés en cinco actos y en nueve cuadros, con pró
logo y  en prosa. A. el 15.

Núm. 62. Pedro el marino, zarzuela original en un 
acto y en verso. A. el 16.
; Núm. 63. W  jitm d jinat, juguefé Krrco-buí^ OTigiriaf 
!en un acto y en verso. A. el 4 6.

Núm. 64. Ardides de amor, zarzuela original en tres 
¡actos y en verso. A. el 16.

Núm. 65. Pour les pauvtes, poesía. A. el 18.
4 Núm. 66. La priere pourtous , poesía» A. el 4&.

Núm. 67. El buey suelto , comedia original en tres ac
tos y  en prosa. A. el 4 9.
, Núm. 68. El hijo del ahorcado, drama original en tres 
actos, Con prólogo y en verso. A. el 19.
1 Núm. 70. V irtud , honra y  caridad, ensayo dramático 
príginal en tres actos y en verso. A. el 20.
' Núm. 71. Cosas del sig lo , comedia original en un acto 
¡y en prosa. A. el 20.

Núm. 72. Piezas para los conciertos sacros. La mire 
et Venfant; la Pace; sette ultime parole di nostro Signóte 
Sulla Croce. A. el 20;
! Núm. 73. Harry el diabla, asHP&uela arreglada del fran 
cés en dos actos y en verso. A. el 20.
 ̂ Núm. 74. La hechicera, drama original en tres actos y  
en verso. A. e f 21. *

Núm. 75. N o hay buen fin por mal camino,f drama 
príginal en cuatro actos y  en versó. A. con  ligeras su
presiones el 21.

Núm. 76. La flor del pensamiento, comedia original en 
tres actos y en verso. D. el 21.

Núm. 77. Carambolas del amor, comedia origiííal en 
un acto y 'e n  verso. A l  el 21. á* f
. Núm. 78. El navio milagroso, drama originad en  tres 
áctos, con prólogo y en prosa. A. d 2 2 .  ,v ,
, Núm. 79. Élt diamante négro , coni&día de fnaejra ori
ginal en un acto y  en verso. A. eL22».

Núm. .^0. caiu^llo de B aza , zarzuela original en 
cúáTró actos y  en prosa. A. el 25.

Núm. 84. El Padre Gallifa, drama original en euatra 
iCtos, con  prólogo y en verso. A. el 26.

Núm. 82. Gonzalo de Sobrarbe, drama original en cua- 
tro Yictós v*en verso. A. el 27.

Núm. 83. La pastora de la A lcarria, zarzuela en un 
acto y en prosa. A. el 28.

Madrid 1.® de Marzo de 1862.==El Censor de Teatros, 
AnÉÜfo Ferrer del Rio.

Gobierno de la provincia de Lugo.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 del 
finado mes de Febrero, este Gobierno civil ha señalado el 

del próxim o mes de Abril á las doce de su maña
na , para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de las carreteras de 
primer órden de esta provincia durante el año actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en el despacho 
del Excmo. Sr. Gobernador, hallándose dé manifiesto, 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del públi
c o , los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en La 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam enie com o 
garantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 
del presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos , debiendo acompañarse á cada pliego el docu 
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucion.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por ía citada in s t r u í  
c io n , fijándose la primera puja por lo m énos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los lid iadores con tal 
que no bajen de lOOTs.

Lugo 1.® de Marzo*de"4862.=*El Gobernador de la p ro 
vincia , Vicente Lozana. 4 207

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Lugo con fe
cha 1.® de Marzo de 4 862, y  de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera d e .  á . . . . . . ,  comprendida en la
expresada provincia y en su trozo n ú m .. . . . ,  que empieza
e n  y concluye e n  , se compromete á tomar
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con  estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en Letra , por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de fas obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se reper 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de contrata.

CONSERVACION. ^  —
Rs. vn.

Carretera de Madrid á la Coruña.— Tro
zo 4,°— Desde el Castro de Navallos has
ta el C orgo.....................................................  46.546,48

Idem id.— Trozo 2.®— Desde el Corgo hasta
Portobello......................................................... 54.680,46

Idem de Nadela á Valdeorras.— Trozo úni
co.— Desde Nadela á Bóveda....................  41.620,92

Idem de Lugo á Santiago.— Trozo único.—
Desde Lugo á Lestedo................................  49.545,96

Idem de Villalba á Luarca.— Trozoúaioo.—
Desde Mondoñedo á A rro jo .......................  9.488

Idem de Cabreiros á Vivero.— Trozo úni
co.— A la salida de V iv ero .......................  3.045

Lugo 4.® de Marzo de 4 8 6 L = E l Gobernador, Vicente 
Lozana.

Gobierno de la provincia de Albacete.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 14 de 
Febrero ú ltim o, este Gobierno civil ha señalado el dia 22 
del actual, á las doce del m ism o, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación de las carreteras de pnm er órden de esta 
provincia durante el presente año. -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el despa
cho de esté Gobierno, hallándose en la Sección de Fomen
to del mismo de manifiesto para conocim iento del públi
co los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las con
trata.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera a 
más de un trozo , ptíes cada uno deberá rematarse por 
separado. ¿

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado 5



arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 

tornar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre- 
u puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 

Hepósil0 podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
Jebiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
jite  haberle realizado del modo que previene la referida
instrucción.

En el caso de que resultasen dos o mas proposiciones 
iguales Para un ttdsino trozo, se celebrará en el acto, ú n i
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménosen5Q0 rs., y quedando 
jas demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 100 rs.

Alhacete 4.' de Marzo de 4 861=== El Gobernador de la 
provincia, Antonio Cuervo. - 4219

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . . .  enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de La provincia d e .............  con
feCh a  de  de 1862, y de los requisitos y  condi
ciones que sé exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la (construcción ó
reparación) de la parte de carretera d e ............. á ...................,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo n ú 
mero ............ que empieza e n ............. y concluye en  ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . . .

(Aquí la proposición qu& se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en 
le tra , por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.)

jVoffl de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CO NSERVA CION .

Rs. vn.

Carretera de Ocafia á Alicante y Casas del 
Campillo á Valencia.— Trozo único.—
Desde el kilómetro 191 hasta el 338, y
desde el 326 al 336.................................. /  4 33.318,53

Idem de Albacete á Cartagena.—Trozo 
único.— Desde el 246 hasta el 325........  54.142,36

G obierno de la  provincia  de Granada.
Sección de Fomento.—Minas.

En uso d é las  facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 4859 , y oido el parecer del Consejo provin
cial, he aprobado con fecha de hoy la escritura otorgada 
en esta capital ante el Escribano D. Manuel Lain y Rin
cón para la constitución de la sociedad especial minera 
titulada San José, que explota la misma del mismo nom 
bre en térm ino de Rutaba!.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
la provincia y en  la Gaceta de Madrid en cumplimiento 
de lo prevenido en el arfe. 8.° de la citada ley.

Granada 4.* de Marzo de 1862.=Celestino Mas y Abad.
_ ____________________ 4217

G obierno de la  p rovin cia  de T eruel.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante 

la Secretaría del Ayuntamiento de Rubielos de Mora : su 
dotación consiste en 3.000 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias, desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Ma
drid.

Teruel 1.# de Febrero de IS O t.^E l Gobernador, José 
Mateo de U rrutia. 659

Sección de Fomento.-Negociado 1 .º— Obras públicas.—  
Conservación de carreteras.

Autorizado competentemente por la Dirección general 
de Obras públicas, y en virtud  de lo dispuesto en la ins
trucción de 1.° de Diciembre de 4858 y modificaciones 
de esta aprobadas por Real orden de 15 de Julio del año 
siguiente, este Gobierno civil ha señalado los días 26 27 
28 , 29 y 31 de Matizo próximo , á las doce de la mañana 
de cada uno, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales con destino á la conservación 
de las carreteras de prim er orden de esta provincia du 
rante el año actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852 en este Go
bierno civ il, hallándose en la Sección de Fomento de 
manifiesto , para conocimiento del púb lico , los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas las 
carreteras a que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
mas de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. ’

La cantidad que ha de consignarse préviam ente co
mo garantía para tomar parte on la subasta será el 1 
por 100 del presupuesto del trozo a que se refiere la pro- 
posición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberla realizado del modo aue  
previene la referida instrucción.
. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en la citada in struc
ción fijándose la primera puja por lo méuos en 500 rs 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.
M ^ T Í t 28 de F ebrerode 1862.= E l G obernador, José Mateo de ü rru tia . 12)’8

Modelo de proposición.

M i / r i / '  vf c' ' lo d e ' . . . . . . . .  enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobernador de la provincia d e  
condioLnó de ' ' '■ de Y de ,os requisitos y
súbala  d ! iqUe Se eX'8ea para la adJudicaci°n  en pública uDasta de los acopios necesarios para la conservación
de la parte de carretera de   á  com pren
dida en la expresada provincia y en su trozo ’núm
á Utom?rP\e?  611" '  i ' y ooncluye e n  se compromete
/ r a su cargo los acopios necesarios para el referido
cnndiv-0011 eslricta sujeción á los expresados requisitos v 
condiciones, por la cantidad d e . . . . T y
•inrim  UÍ| la preposición que se haga , admitiendo ó m e-
aue ipr.-l doc Y e l  tipo fi¿ad° ;  Pero adviniendo que sera desechada toda propuesta en que no se exprese
de tetudamente la cantidad , escrita en Tetra, por la q u e s  e
ompromete el proponente á la ejecución de las obras.)

A ota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. RS. Cénts.

Remate para el dia 26.—Carretera de AI- 
colea del P inar á T arragona.— Trozo 
unico.—Entre la vega de Alcañiz y la

Idem 27 deY aldeal§orfay  •  ......................  16.514,35wem 27.—De Zaragoza á Teruel —Trozo
único.—Entre el confin de la provincia

la f8 „ a80za y la de T eruel...................... 60.864 75
ein 28.—De Valdealgorfa á Castellón.— 
irozo único.—Entre la erm ita de Val-

Mem Í q nY á ,Torre de A rcas- • • 25.561,28em 29.—De la vega de Alcaniz á Z ara- •
l°i!ar ; Trozo único. — En longitud de

Idem 3^°™ etrvf - - ......................  <3.695,92
finí e Murviedro a Teruel—Trozo

co.— En longitud de 54 kilómetros. 62.760,33

Mai 2 rdel ü?rdu6tiaFebrer0 d® 1862>==El G obernador, José

Gobierno de la provincia  de M álaga.
Hadándose vacante la titular de Cirujano de la villa 

su¿ reil^s ’ dolada con 4.500 rs. anuales, pagados m en
tes f ' Qnlef e los fondos municipales, se convoca-aspiran- 
tadVc SC i o deberán Presentar sus solicitudesdocum en- 
dias1a a i retaría dei Ayuntamiento en el plazo de 30 

* aesde la inserción del presente en el Boletín oficial 
ia provincia. 1
Ho_ que se publica para el oportuno conocimiento. 
Malaga 28 de Febrero de 1862.=  Antonio Gnerola.
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Gobierno de la provincia  de Segovia.
Obras provinciales.

p r o ^ ^ c i l^ n ^  Vp janfe la Plaza de Arquitecto de esta 
por salida a otro destino del que la desempe

ñaba , se publica en este periódico foficial para que los 
►que se crean con derecho á optar á ella presenten sus so
licitudes documentadas en este Gobierno dentro del tér
mino de un  m es, contado desde el dia do la inserción de 
este anuncio en la Gaceta; teniendo entendido que losas- 
pirantes han de ser Arquitectos, llevar dos años de ejer
cicio de la profesión y no haber sido privados de él en 
ningún tiempo.

Dicha plaza se halla dotada con 12,000 rs. anuales, 
disfrutando además 3.000 para gastos de escritorio, y 40 
reales de indemnización por cada un dia que emplee en 
asuntos del servicio fuera de esta capital,

Segovia 1.® de Marzo de 1862.=E1 G obernador/Félix 
Fanlo. 4179

Gobierno de la provincia de| Soria.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Yillalvaro, dotada con el sueldo de 1.500 rs. 
anuales .pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus soücitu les 

com petentem ente documentadas al Alcalde de dicho pue
blo dentro dei térm ino de un m es , que empezará á con
tarse desde el dia que se publique-el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 28 de Enero de 1862.=José Primo de Rivera.
492

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del Ayuntamiento de Galaroza, partido 

judicial de Aracena, dotada anualm ente con el sueldo de 
5.500 rs., se encuentra vacante ; y cumpliendo con lo de
terminado en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
se hace público por tres veces en este periódico oficial pa
ra que en el término de un mes, contado desde la prime
ra inserción, puedan los interesados presentar ante dicho 
Municipio sus solicitudes acompañadas de los documentos 
que acrediten los méritos y servicios con que cuenten 
para el desempeño de dicha plaza.

Iiuelva 25 de Enero de 4862.=José María de Cosío.
_ _ _ _ _ _ _  466

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Y ertabillo, en esta provincia, dotada con 1.4 00 reales 
anuales.

Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación 
en el término de un m es, al tenor de lo prevenido en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Palencia^27 de Enero de 1862,=L. Quiñones de León.
483

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
San Salvador de Cantamuga, en esta provincia, dotada 
con 4.200 rs. anuales.

Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación 
en el térm ino de un mes , á contar desdejlafpublicaeion 
de este anuncio en el Boletín y Gaceta , al tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Patencia 7 de Febrero de 1862.=El Gobernador in te 
rino , Otero. 714

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de E starás, dotada 

en 4.300 rs. anuales , se halla vacante.
Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes ante 

la Municipalidad en el térm ino de un  m e s , que princi
piará á contarse desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta y Boletín, y trascurrido que sea se proveerá di
cha plaza con arreglo á la ley. •

Lérida 24 de E nero de 4862.=M anuel de Podio y Ya- 
ler o. 468

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de

Yillanueva de Oseos, dotada con el sueldo de 4.000 rs.
ai año.

Las personas que deseen aspirar al mencionado cargo 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de la citada corpo
ración en el término de un m es, á contar desde la fecha 
de la inserción del presente anuncio , acompañándolas 
de los requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Oviedo 29 de Enero de 1862.=T. Rubio Campo. 549

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
El Franco, dotada con el sueldo de 3.000 rs. anuales.

Las personas que deseen aspirar al mencionado cargo 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de la citada co r
poración en el término de un mes, á contar desde la fe
cha de la inserción del presente anuncio , acompañándo
las de los requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Oviedo 29 de Enero  de 1862.=T. Rubio Campo,
_ _ _ _ _  650 

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretanía de Ayuntamiento del 

pueblo de Barbadillo, en esta provincia, dotada con 2.200 
reales, pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del citado Ayuntamiento en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
y Boletín de esta provincia; teniendo presente que la re 
ferida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 4 9 de Octubre de 1853, 18 de Fe
brero de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

Salamanca 5 de Febrero de 1862.=  E. G. I., Pedro 
Zuñiga. 1666

Ayuntamiento constitucional de Irijo.
Esta corporación m unicipal, en sesión del dia 13 del 

actual, acordó publicar la creación de una plaza de Mé
dico cirujano para la asistencia gratuita de los enfermos 
pobres de este distrito, que son todos aquellos que no pa
guen 20 rs. de contribución directa al año , por término 
de dos años y dotación de 4.400 rs. anuales pagados del 
fondo municipal por trim estres vencidos.

El facultativo que sea admitido para dicha plaza queda 
con la obligación de asistir igualmente á las familias pu
dientes por quien sea llamado, recibiendo solamente 4 
reales de retribución por cada visita que p rac tiq u e , sea 
cual fuere el lugar del distrito á donde sea llamado/

El que se crea adornado de los requisitos necesarios 
puede dirigir sus solicitudes documentadas á la Secreta
ría do A yuntam iento por término de 30 d ias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, y bajo las condiciones acordadas para el servicio de 
la indicada plaza , que estarán de manifiesto en dicha Se
cretaría.

Irijo 19 de Febrero de 4 862 .=  E. A. P., Juan R odri- 
guez.=P . A. D. A., Lorenzo P erez , Secretario. 1161

Ayuntamiento constitucional de la Peroja.
Esta corporación , dando el debido cumplimiento á lo 

determinado por el Sr. Gobernador civil de la provincia 
en la circular que se ha servido m andar publicar en el 
Boletín oficial del martes 17 de Diciembre último, núm ero 
131 , acordó la creación de una plaza de Médico-cirujano 
pañi la asistencia de los enfermos pobres de este distrito 
dotada con la cantidad de 4.000 rs. anuales. ’

Por lo tanto, los aspirantes que se consideren con de
recho á dicha plaza podrán hacerlo por un año, presen
tando sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del término de 30 d ias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid ; debiendo advertir de que los que aspiren á la m en
tada plaza ha de ser bajo las condiciones prescritas por di
cho Sr. Gobernador en la citada circular y las más que se 
les pondrán de manifiesto.

Peroja 22 de Febrerode 1862.=E. A. P., FranciscoTa- 
boada.=P. A. Manuel Novoa , Secretario. 1178

Alcaldía constitucional 
de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que, sin haber renunciado su derecho, se crean por 
cualquier concepto con opcion á un solar situado en esta 
ciudad, plaza de la Constitución, esquina á la calle de San 
A gustín, que fué parte de los antiguos portales nom bra
dos de Pavón , para que en el término de cuatro meses, 
contado desde el dia de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid , se presenten por sí ó por persona su 
ficientemente autorizada á producir los títulos ó documen
tos que acrediten su derecho ; apercibidos que no verifi
cándolo en dicho término se entenderá que renuncian á 
él, y se procederá á la enajenación dei so la r, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar.

Jerez de la Frontera 24 de Febrero de 4862.=E1 Al
calde, P. C., JoséM. Izquierdo.=Por disposición de S. S., 
F. de la Quintana y A talaje, Secretario. 1100

Alcaldía constitucional de Málaga
Debiendo proveerse la plaza de Médico-cirují»**© titu

lar de la barriada del.Palo , con la dotación de 4,000 rea
les pagados de los fondos municipales de esta ciudad por 
mensualidades vencidas, y las igualas que pueda tener de 
aquellos vecinos, se convoca á los que teniendo’título de 
Médico y Cirujano quieran optar á dicha plaza , á fin de 
que hasta el dia 29 de Marzo próximo inclusive presenten 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Málaga 21 de Febrero de 4 862 .=M iguell Moreno.
_ _ _ _ _  4 433

Alcaldía constitucional de Almendros.
Esta villa, que se compone de 317 vecinos y 1.800 al

mas , ha creado con autorización dei Sr. Gobernador 
civil de la provinciana plaza de Cirujano titu lar, dotada 
con 800 rs. pagados del fondo municipal por la asisten
cia de 34 personas pobres.

Los aspirantes á dicha plaza podrán presentar sus so
licitudes en la Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, que se contarán desde el en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y Gaceta de Madrid.

Almendros 18 de Febrero de 1862.=E. A. C., Cipriano 
Fernandez.=D . S. O., Antonio López, Secretario. 4131

Alcaldía constitucional de Aracena.
D. Manuel (García Tello!, Alcalde accidental de esta 

villa de Aracena, y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que no habiéndose aceptado por el Licen

ciado en ciencias médicas D. José María de Soto la titu
lar de Medicina y Cirugía de esta villa para que fué nom 
brado , en mancomunidad con el Profesor D. Juan Ma
nuel S ánchez, dotada con el sueldo de 2.250 rs. que por 
mitad corresponde á cada plaza , la corporación m unici
pal la ha declarado vacante, y que se proceda á su provi
sión en ja forma prevenida. En su consecuencia se an u n 
cia al público por/medioMelJ presente para que los seño
res Profesores aspirantes puedan dirigir á este Ayunta
miento ^sus solicitudes dentro del término de 30 dias 
acompañadas|de sus correspondientes títulos ó copias le
galizadas de los mismos.

Para la debida publicidad se fija este enfAracena re 
mitiendo otros ejemplares al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Boletín oficial de la mis
ma, limítrofes de Sevilla y  Cádiz y Gaceta de Madrid

Aracena 4 de Febrero de 1862.=M anuel García = jo s é  
Rafaél Lebrija. ^ 1 0

Alcaldía constitucional de Canjayar.
D. Antonio González R u iz , Alcalde constitucional de 

esta villa.
Por renuncia dei que la desempeñaba se encuentra 

vacante desde 1.® dei próximo mes de Marzo una plaza de 
Medico-cirujano titular de esta villa, dotada con 900 rs. 
mitad de los 1.800 que resultan en el presupuesto m uni
cipal , y oe cuyo total percibe el resto el otro titu lar 
existente , ambas para los casos de medicina entre los ve
cinos pobres; y 1.100 rs., también consignados en dicho 
presupuesto para la misma plaza vacante, como Cirujano 
y con igual objeto, con la obligación además de concurrir 
a los actos oficiales peculiares del Ayuntamiento en que 
sea necesaria su intervención ; teniendo también el pro
ducto del igualado que contrate con cada uno de los veci
nos no pobres. En el mismo Profesor se proveerá la titu 
lar del Juzgado de primera instancia para la asistencia que 
determine el Juez en las causas criminales de los 19 pue
blos de que se compone el partido, dotada hoy con 5.500 
reales dei presupuesto de presos pobres y demás atencio
nes de la cárcel.

• Y para que los Piofesores que deseen optar á dicha 
plaza presenten sus solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en term ino de 30 dias, desde la publicación 
del presente en la Gaceta del Gobierno y en  el Boletín ofi
cial de la provincia, se extiende en Ganjavar á 23 de 
Febrero de 4862.=Antonio González Ruiz = P o r  su m an
dado, Juan Navarro Asensio, Secretario. 4208

Audiencia territorial de Burgos.
Secretaría.

Hallándose vacante una de las Relatorías de la dota
ción de este superior Tribunal por haber cesado en-el 
desempeño <3e la misma el que la servia ; v debiendo 
procederse á su provisión conforme á lo prevenido en el ! 
arf. 99 de las Ordenanzas, ha acordado S. E. la Sala de 
gobierno su publicación para que los Letrados que se 
hallen asistidos de los requisitos necesarios para obtener
la puedan mostrarse aspirantes á ella en el térm ino de 
40 días, contados desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid , v presentar dentro de él 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría de mi 
cargo.

Búrgos 15 de Febrero de 1 8 6 2 .= Bonifacio García.
938

Juzgado de primera instancia de Villanueva 
de los Infantes.

D. José María del Todo, Auditor honorario de Marina, Jefe 
de Administración civil, también honorario, Abogado del 
muy Iltre. Colegio de Valencia, y Juez de primera ins
tancia en propiedad de esta villa y su partido.

Por el presente se anuncia la vacante de una plaza de 
Procurador en este Juzgado por fallecimiento de D. Luis 
Antonio Jiménez, á fin de que los aspirantes á ia misma 
que reúnan los requisitos y cualidades que exine el a r 
tículo 61 del reglamento de" Juzgados de primera instan
cia puedan en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, p re 
sentar sus solicitudes documentadas en h  Secretaría del 
mismo á cargo del infrascrito Escribano.

Dado en Yillanueva de los Infantes á 24 de Febrero 
de 4862.=José María del Todo. =  Por su mandado, Fran
cisco Pastor. 4 4 4 4

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Málaga.
Por disposición del limo. Sr. Director general de Pro

piedades y Derechos del Estado, fecha 24 de Julio último, 
y después de anunciado en la Gaoeta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, tuvo efecto la subasta para el 
remate de la obra de reparación del edificio donde se en
cuentra establecida la Administración de Rentas de la 
plaza de Melilla , bajo las condiciones facultativas y eco
nómicas *que se refieren en los dos pliegos que con el 
presupuesto de gastos se insertan á continuación. Y como 
quiera de que no hubo postor en dicho acto, cumpliendo 
con lo prevenido en instrucción, se ha acordado la cele
bración de otro segundo que tendrá lugar á los 20 di as 
de publicado este nuevo anuncio en la expresada Gaceta 
de Madrid, y con sujeción á las condiciones facultativas y 
económicas y presupuesto que quedan indicados.

Y para que llegue á conocimiento de los que quieran 
interesarse en dicha obra de reparación, y en observancia 
de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, se hace notorio por medio de las refe
ridas Gaceta y Boletín oficial.

Presupuesto de gastos.

D. José A lvarezy Fernandez, Maestro mayor de obras 
de fortificación y edificios militares de esta plaza.

Certifico que en la casa situada en la calle de San 
Miguel, núm. 30, habitación del Administrador de Rentas, 
se necesita hacer los reparos que á continuación se ex 
presan.

Recomponer los m uros de la fachada principal- los
de la fachada de la calle de la Soledad, que se hallan en
estado de ru ina ; necesita también dos ven tan as , un
balcón de hierro para sustituir el que se halla de madera 
en la fechada principal por hallarse este ruinoso ; los cor
redores del patio y tejados en el mismo estado de ru ina , 
así como las azoteas de la parte que cubre las dos c ru 
jías de la casa; separar la cocina, alm acenes, un tab i
que en la sala principal y varios desperfectos.

Los reparos que preceden son los de pura necesidad 
en el edificio, teniendo por objeto su conservación y evi
tar que las aguas del invierno lo declaren en ruina.

De los reconocimientos practicados resulta que se n e 
cesitará la cantidad de 7.277 rs., á saber:

Rs. cénts.

Por 34 metros cúbicos de pared y de b a r
ro con enfoscado de mezcla, á 42 rs. u n o .. . 768

Por 276 metros cuadrados de repello, á 4
reates uno ............................................................ 4.494

Por 4 3 metros cúbicos de pretil de piedra 
con mortero de cal y arena, á 64 rs. u n o .. . 832

Por 25 metros de solerías para la azotea que 
cae á la fachada principal, á 22 rs. u n o . . . .  550

Por 13 metros de solerías p a ra la  azotea que
da á la facha posterior, á 22 rs. un o   286

Por 126 metros de tabique de panderete pa-
„ ra la sala y corredores, á 40 rs. u n o   4.260

Por 4 8 metros de tabique de citara, á 45 
reales u n o ............................................................  270

Por siete maderos de 3,5 metrosjdejlongitud, 0 ,4 
milímetro grueso por 0,15 peralte, á 49 rs.
uno  .....................    433

Por 12 maderos de 3 metros de longitud 0,4 
m ilím etro!grueso por 0,46¡de¿peralle, á 4Y
reales u n o .. , ...................................   $04

Por 18 maderos de, 2 varas de longitud, á 40
reales u n o . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . .  480

Por 4 4 metros cuadrados de tablazón, á 15
reales ju n o ............................................................. 210

Por dos ventanas con reja de un metro por 2
milímetros de altura...............................   28,0

Por un balcón de 3 y 5 metros de longi-*
tud y 0,5 de^alida...........................   2?Q

Por composición de la puerta de la calle, sala
y azoteas. .................     400

Por dos columnas de hierro de 2 y 5 milíme
tros de alto, por 0,5 milímetros gruesos con 
sus claveras para los corredores del p a tio .. 240

Por dirección facultativa du ran te  la o b r a . . . .  246

Total................ 7.277

Im porta, pues, 7.277 rs. vn. esta ob ra,cuya ejecución 
lo pondrá en estado de ser más duradero, y  evitará las 
enfermedades que pudiera traer á los que la habiten, la c 
humedad producida por sus muchas filtraciones. «

Y para que conste doy el presente en Melillá á 3Q dq 
Abril dej j  861.= Jo sé  Alvarez y Fernandez.=H onorarios 
60 rs.=Y .° B .= E l Comandante de Ingenieros, Navarro.

Pliego de las condiciones facultativas que ya el Maestra 
mayor de obras de esta plaza formo por disposición del 
Administrador principal de la provincia de Málaga, y 
bajo las cuales ha de tener efecto la subasta de la obra de 
la Administración de Rentas de esta ciudad.

4 /  Ed las paredes presupuestadas de piedra y barro , 
uso únicam ente de este los tendales ó asientos dé las pie
dras , quedando estas y  sus juntas enteram ente limpias 
por las dos caras de la pared para su frir el enfoscado de 
arena y mezcla en la proporción, y unos de una y  media 
pulgada de espesor.

2/  Los repellos se echarán después de rascar en la§ 
caras de las piedras y juntas los lugares de la pared que 
tuviesen que su frirlo , contándose una pulgada desde el 
plomo general de la misma , y en la proporción de arena 
y caldos es á uno.

3.* En las paredes de piedra y mortero se mezclará es
te en la misma proporción que para los repellos, no per- 
mitiétídose más piedra que la indispensable para formar 
una buena pared en los tendiles demasiado estrechos.

4 /  Las solerías serán de ladrillos masarles ó pilastra, 
y siendo de estos raspados en su cara y cantos, y asenta
dos con mortero en las propor(\< nes ya citadas..

5.a Los tabiques de ladrillo y yeso , y las citaras de 
aquel y mortero.

6.‘ Las maderas serán sanas , derechas, duras; y su 
empotramiento se hará con yeso, alquitrán, sin otra m a
teria que evite su podredumbre.

7.a El grueso de las tablazones serán de hojas de ta
blones de tres pulgadas, aserrados en cuatro.

8.a La reparación de los machos de las rejas será lo 
más de nueve pulgadas, y la de las hem bras 18,

9.a Las paredes , tab iques, colocación de palos, ven- . 
tanas &c. se elevarán y colocarán según las reglas del 
arte : los ladrillos serán cocidos: los m ateriales todos de 
la mejor calidad , á cuyos efectos se nom brará un perito 
que lo reconozca y apruebe ó desapruebe su admisión, 
así como para que haga se cumplan exactamente las condi
ciones antedichas.

10. El plazo fijado para la duración de la obra desde 
el dia que se rem ate la subasta será 75 dia-s.

Melilla 5 de Agosto de 4 861.=R l Maestro m ayor, José 
Alvarez. -

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales ha de girar 
la subasta de las obras de albañileria y carpintería qm  
son necesarias para la reedificación de la casa dm de está 
establecida la Administración de rentas de la plaza de 
Melilla, perteneciente al Estado.

1.a El contratista se obligará á constru ir las obras de 
albañilería y carpintería que se designan en el presu
puesto de gastos con toda la perfección y seguridades ne
cesarias, sujetándolos á las condiciones facultativas que 
se explican en el pliego de las mismas, no dándose por 
recibidas sin prévio reconocimiento pericial que la apruebe.

2.a No se admitirá postura que exceda de los 7.337 rs*. 
á que asciende dicho presupuesto, con inclusión de 60 
reales*de honorarios del perito que lo ha formado.

3/  El que haya de tomar parte en la subasta ha de 
acreditar el prévio depósito de 733 rs. 70. céntim os, 10 
por 100 de aquella cantidad, cuyo depósito se le devol
verá si la proposición no fuese adm itida, tan luego como 
el acto term ine, reservándose únicam ente hasta la con
clusión de la obra si el remate quedase adjudicado á su 
favor.

4.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique la apiobacion de la subasta por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del E stado , ha de 
dar principio el rem atante á la ejecución de las obras, 
debiendo concluirlas lo más tarde á los 75 dias siguientes.

5.a La subasta será en esta capital, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, Conta
dor y Fiscal de Hacienda pública y de esta A dm inistra
ción, con presencia del Escribano de Rentas, á los 20 dias 
de la publicación de este pliego en la Gaceta de Madrid.

6.a A las doce de la mañana del dia que se designe en 
el Boletín oficial de la provincia y por anuncios princi
piará la admisión de proposiciones, que serán en pliegos 
cerrados, acompañando la carta de pago del depósito re
ferido, y á las doce y media se procederá á la apertura, 
declarando la proposición más ventajosa.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá  en seguida nueva licitación por pliegos 
ce rrados, en la que solo tendrán parte los firmantes de 
aquellas; y si asi aun quedase em patada, se adjudicará 
por medio de sorteo.

8.a Las proposiciones se extenderán con arreglo al m o
delo que se estampa al f inal , no siendo admisibles las 
que alteren cualquiera de las condiciones estipuladas.

9.a En igual forma y para dicho fin se celebrará doble 
subasta , en el dia y hora que se señ a le , en la plaza de 
Melilla, ante el Sr. Gobernador m ilitar de la mism a, Ad
m inistrador de Rentas Estancadas y Escribano de G uerra.

10. La entrega de la cantidad por que quede el re 
mate tendrá lugar recibida que sea la obra, á cuyo fin la 
Administración cuidará de hacer el pedido de fondos coq 
la debida oportunidad.

11. El contrato se celebrará á escritura pública luego 
que recaiga la aprobación dei rem ate por la Dirección 
general del ramo.

4 2. Son dé cuenta del contratista los gastos de reco
cimiento pericial de las obras y honorarios devengados 
por el perito que formó el pliego de condiciones, así como 
los de la escritura que refiere la condición anterior.

13. Si el contratista faltase á cualquiera de las condi
ciones estipuladas p ie rd e , á más de la cantidad deposi
tada, todo cuanto hubiere gastado en las obras , quedan
do asimismo responsable con sus bienes presentes y fu 
turos á cuanto previene el Real decreto de 27 dd Febrero 
de 4 852 é instrucción de 4 5 de. Setiembre siguiente.

14. Las cuestiones que se prom uevan se resolverán 
gubernativam ente con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 41 de la ley de Contabilidad con renuncia de todo 
fuero y privilegio particular.

Modelo del pliego de proposición que se menciona en la con
dición 8.a del presente.

D    vecino d e    me obligo á la ejecución de
las obras que comprende el presupuesto que se pone de 
manifiesto y bajo las condiciones facultativas y económi
cas de los pliegos que acompañan para la reedificación 
de la casa donde está establecida la Administración de 
Rentas en la plaza de Melilla , por la cantidad d e . . . . .  rs. 
vellón.

(Fecha y firma.)

O b is p a d o  d e  M o n d o ñ e d o .

Nos el Doctor D. Ponciano de Arciniega, por la gracia 
de Dios y la Santa Sede Apostólica Obispo de Mondoñedo, 
Caballero G ran Cruz dé la  Real Orden americana de Isabel 
la Católica, del Consejo de S. M.

El Dean y  Cabildo de la Santa Iglesia catedral de la 
misma.

Hacemos saber que en esta Santa Iglesia se halla va
cante la Canongía lectoral por promoción del Licenciado 
D. José Manuel Palacios á la Penitenciaría de la Santa 
Apostólica Metropolitana Iglesia de Santiago, cuya provi
sión y  elección nos toca y pertenece por bulas apostólicas. 
Por tanto, los que quisieren oponerse á dicha prebenda, 
siendo Doctores ó Licenciados en sagrada Teología por a l
guna de las Universidades aprobadas de estos reinos ó por la 
de Bolonia, habiendo recibido el grado siendo colegiales del 
de San Clemente, ó por los Seminarios centrales de Es
paña debidamente autorizados, parezcan personalmente 
ó por sus legítimos Procuradores con poder bastante ante 
Nos ó ante el infrascrito nuestro Secretario capiju lar á 
hacer su oposición y presentar sus títulos dentro de 60 dias 
contados, que empezarán á correr desde 2 del próximo 
Marzo y term inarán en 30 de Abril del corriente año, 
ámbos inclusive. Acompañarán también fe de baustismo 
autorizada en debida forma, título de Presbítero ó de po

der ascender á él dentro de un año, y letras testimqnia* 
les dé su Ordinario; en la : intéligefteia d e ^sérÜ^ 
mitido como opositor el que hubiese 
feso en cualquiera religión, ni envía de Ja Gompamar 
sús con ]qs prim̂ rosS; vo40s>« , u u.

Fenecidp e l . técpipQ atfúMQ iSBWtePÍff-.# 
voluntad el prorogarlp si cansas pqdeco|3^. lo reQjayia-, 
sen ), se pjoce^erl**' 1 $ diie.sm iu  ilM ld fj  
memoria dos veces r  la primera durante uña nóra4, con 
puntos de 24 horas sobró el qüe elí|íér'é “dé ’ tiW ^Wué'si, 
que ha de dar un niño en el Máéstrd áé iá  ̂ ’
responder á los argumentes de dds í d^istisi éb^íoélfe^éá ' 
sobre la cuestión que* defienda por espacione media feora^ 
á cada uno, y argüirles otras dos veces por igual espacios 
de tiempo: ia segunde será,también kyef.xdiiofteaopifti.por 
espacio de una hora con puntos de 24 horas sobr%j wttn 
capítulo de la Santa Escritura, de lQ̂  libi;^
Testamentó , de los tres qup te cupieren, 
pohdér á los argumentos dé aós de SU£ cpopósitores sq - 
bre la proposición que defendieré fpoi* ei mlSmd: tílíupo 
de media hora'cadá uno, y 'argütrles|or o t ^ ,sdds"Yéces 
é igual espacio de tiempo. ' ! ' ° ^  »•

Concluidos estos actos y* con el mismo término dé 24 
horas, ha de predicar un sermón de dé»
los tres puntos q m  . eligieren e a  eú libro de * loa 
Evangelios de los tres piques que se le darán como,para; 
las anteriores leeqjqneg, . , ^  '

Finalizados todos los, ejercicios, o r o c e t ó ^ s /  á jte 
elección y próvistón dé la expíesadá £anone|a fecfojrai en./ 
favor dé k  persoha que parecíésé 'áér i'iiás convénténfe al 
servicio de Dios Núest'ro Séñór;^
Iglesia y ministerio pafh qtíW'ftré ifrétfttika/5 í-D !

El que hubiere dé ser elegido ha d é o b l i g a r s e  
ántes por instrumento público á wo aceptar ôficio(fcJgfcñfO* 
ni de provisor, ni da visitador, ni da famHiari dé to»vW- /  
ñores Prelados» ni oteo^guno quq impida la mictencia 
de dicha prebenda ni ni^wpUmfeuto t e  sius
nes; y que si lq aceptare, ha de queda^ /«<% ;
te, y se procederá a su nueva provisión eamp si por 
mueite hubiese vacado. '' * '

El electo, además de las obligaciones comunes¿ jto<jps .t 
ios Canónigos, tendrá lá especial dé énséñár tód^S los diás 
que no fuesen fiestas de guardar (salVb ^  júévés cuandó 
en la semana no hubiere fiesta alguna) éft él InjgáFrá lá 
hora y sobre la materia que eJ Pretedá le señíatef^ por tb- 
do el tiempo que dure eJ cutso académk» Seulina* 
rio concihar de egte ciudad* - - '* - . ;

También se ha de obligar á pagar y satisfacer losgas^t 
tos qqe causare dicha, oposición ejirgjttp
no se satisfárá cosa alguna á los opósitopes.por vazjqp da , 
viático), y someterse á Id qué resultaré del Cohcdrdatq 
instituido entre Su Santidád y la Reina ífé É^baná en él 
añu de 4854 sobre el arreglo dél clero;! y<-j! ‘ ° ' Í1C!

En testimonio de lo cual, mandamos despachar la pFéáteh* 
te carta de edicto, firmada por Nos, por el Dean y Canóni
go más antiguo sellada con el mayor de nuestras armas y  
con el de las de nuestra Santa iglesia,<y fafifendasia ctei 
infrascrito Secretario capitukr e& Mondoñadft/á 22 df  ̂
Febrero de 1862.=sPonciano, Obispó 
tonió Serrano, Dean.=Agustín .
acuerdo del Excmo. é timo. Sr, Obispó, Dean y  CabU^o de 
la Santa Iglesia cátedra] de Mondoñedo, Manuel Seemñdo 
del Rincón, Canónigo SecretáTióvs 1 ‘ v’ ^,íi0

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de Guerra de Cast^lajaNuieYa.^A votentad desús 

dueños, y eu virtud de providencia del & . Auditor de <te
esta plaza, se anuncia la venta m pública subasta de una ©asa-, 
sita en esta corte, con tres fachadas:: la primera por la.cqtt©der 
la Libertad, números % ant^uo y 45 moderno; la ¡segueda por It 
de San Míreos, números 31 antiguo y 33 moderno, y la teroera * 
por la del Soldado, núm. 8 mocteeno, ítei jft iaaiuaftft-aidftíviíftiettal 
consta de 26.452 p iés ; habiendo sido Usada, e&; 2.6A5.O0O x*sl - 
y señalándose para el remate el dial23/d© tyarzox prtaimo;iáhtas . 
doce horas de su mañana en la audiencia del Juagaáffl  ̂ *

Madrid m de Febrera de 4862v^¥ieente GasUi/edi, -
4<485**&

. .  • . - i  -

D. Remigio Salomón, .socio de número de la Suciedad E#o$ár A 
mica de Amigos del País de Valencia, Académico correspon~, 
diente de la Real de la Historia, y de la española? de Apg^eologíft, 
Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica por 
acción de guerra , Caballero y Comendador de la distinguida $3 
Cárlos III, Secretario honorario de S. M- , Jue$ de. peinara, igfr 
tancia del partido á que da, nombre e$ta ctedad. y' deHaíHemk > 
de la provincia &c. ‘ ' . . . .

Por el término de 30 días,.desde oleo qup tenga cabida n sk  
edicto en U Gaceta de Madrid, cito y emplazo á D, Antonio do 
la Sota Castañeda, natural del pueblo de.Oruña, cuyq,paradero 
se ignora , á fin de que comparezca en este Juzgado por , ^ ó rpor 
medio de Procurador autorizado en forma á usar cteiSUfd^eqho 
en el juicio voluntario de la testamentaría de sus padres D. Ra - * 
mon de la Sota y Doña Manuela Castañeda; bajo aperctbÚíÚentQ ... 
que de no verificarlo le parará el perjuicio .-que.haya, Iñgmu 1WUS 
así lo tengo acordado en los autos de su razón.

Dado y firmado en Santander á 22 de Febrero de 4 
Por mandado de S. S.f Urbano de Agüero. ffól

Juzgado de la Capitanía general de Castilla faJ^úAv^-pPpr 
providencia del Sr. D. Luis Alarpon, Auditor de Cierra de.e&ta 
plaza, y acordada en el dia 26 del actual en ert expediente que 
sigue D. José Gutiérrez de Cevallos, se cita y llanca a c j^ ja s  
personas puedan tener derecho á la fianza constituida por I)qu 
Manuel Navajas Hermoso en favor ué D. Juan José Moreda, de
positario de efectos de este Juzgado, con motivo de IqsqÓq se 
hubieran puesto en su poder fin de qué .derRro del término 
de 30 dias, á contar desde el siguiente á la inserción del presen
te anuncio/acudan á hacqr las reclamaciones que cre^,conve
nientes á sus derechos. • .

Madrid 4.° de Marzo de 4862.=Viceúté C&stanedá. 4$$

Licenciado D. Vicente López Márln, Juéz dé primera instan- : 
cia de esta villa de Navalcarnero y sil partidó. ? ' r ...

Por el presenté segundó edicto y terminó dé 20 diás se cita 
llama y emplaza á las personas que se créan con deréóbp á los , 
bienes quedados al óbito de Plácido Granizó , vecino que filó dé 
Pozuelo de Alarcon, ocurrido abintestáto en 7 dé Jüfió dé 4860, 
cuyas diligencias radican en éste Juzgado y  EsdVibaifíá dé B/ÍLo- 
renzo Izquierdo; m  trafifl^rriido ■ i
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
habiéndose presentado hasta ahora en tal Concepto los herma
nos carnales de aquel Benigno» Felipe, Lpou^do y 
Granizo, vecinos de Pozuelo de Alarcón.

Nav^garriero Marzo 1.® dé 4 8^;=*Vicente López. W fr-
   ■ ■ . V  Iim J . i - - M M  I » *  .................... ..................  r - i ' a f .................  »

En virtud de providencia del Sr. íptePfite
especial de Hacienda de esta provincia, se oda y ¿ama p o r e l 
presente anuncio á D. José Miguel de Goicoecbea, -B.¡ Manuel 
Luengas de Palacio y D. Gerónimo del Valle, cuy^s. frábitacioofís 
en esta corte se ignoran, para que ea afe término de tres diás 
comparezcan en este Juzgado á prestar cierta declaración, sitúa- - 
do en la Plaza ^Mayor, nüm. 7, piso tercero; bajó áperfiibi* 
miento. _ «

Madrid 8 de Febrero de 4$é2.=Pov maqdado de S. 8», Vi
cente Saenz Herftma. 783

D. Miguel Wenceslao daütel Rodrjsne^de,te,Yesa, lm  St
primera instancia de la villa de Pina y su partido. '

Por el presente mi segundo edicto cite, Hateo y  emphHte' á 
Francisco Qlona y Qlona, natural y vecino de La Aímóldá, feára 
que dentro del término de nueve (fias que se le prefija©:se p re
sente en la cárcel de esta cabeza de partid» á contestantesásat*- 
gos que le resultan en la causa que le estoy formando sobre 
lesiones graves inferidas á Miguel Clavér, vecino de Bujaralóz;^ 
en la inteligencia de que si así lo hiciere se le oirá y adtítiistfá- ' 
rá justicia , y de lo contrario por $u ausencia y rebeldía será 
sustanciado el procedimiento en los estrados del Juzgadovy. le ir
rogará el perjuicio que haya lugar. t

Dado en Pina-á 44 de Febrero de 486a»«r>Migual Wenceslao , 
de Otal.=Por su mandado, Prudencio Bonillo-, - 78 |

D. Pedro de Torre Isunza, Juez de primera instenok deL.. 
distrito de San Román  ̂de Hacienda.de; la. proyipek y decano de 4 
los demás, de  su clase e».esta capitel*

En virtud del presente se oita y. llama éi la$ person^ qq» m , 
crean con derecho á alguna reclamación contra é l  Fraoatedor A 
que fué de esta Real ^Audiencia D. Manuel María Ortiz p e r r a -  3 
zon del desempeño de dicho oficia para que ló haga cotisftte en 
este decanato en el término de 20 días,. contactes desde que ápa-- * 
rezca inserto este en la Gacate dé Madrid ; puel asf lo tehgo teán- 
dado en cumplimiento á órdon dé S, JS. la Sala de gobierno dbla ‘ 
Audiencia de este territorio.

Sevilla 8 de Febrero de 4862,*=Pedro de Torre. Isu^za.==íRpr q 
ante mí, Joaqqin.del Rey. i 7jj& /

En la ciudad de Búrgos, á 3 de Febrero de 4862* en el pleito 
que procedente del Juzgado de primera instancia de esta capital



*ant« Nos e&vy pende en apelación entre, partes, de la una D, Ilde- 
fonso Gastaüeday como citfadot .deUncapacitado D. Tomás Parra, 
su.Procu?aéoHD.DdefonsoMiegimolle; y de la otra D. Manuel y 
D.^Andrés Ifertin Párra, D. José Martin Parra, D. Manuel y 
IX Gerónimo Martin Parra, y D.* Hermenegildo' Montero; como 
«náHdd'áe Doña Fíféména Parra , Véciños’de Zamora, Arenillas, 
Sañ FVbtítis y Peleas; D. José Parra, D: Agustín Hernández y 
D. Ránaón Juah, como muidos do Doña Agueda y Doña Agus
tina P arra/y  D. FcanQÍsco Parra, vecinos de Barcelona, San 
Frontis y. Zamora, y por su ausencia y. rebeldía, los estrados del 
TriJâ uiaJ» .sobre la manera de suceder en la herencia de D. José 
Agustín Parra, Dean que fué de la Santa Iglesia catedral de esta 
ciudad;^ 1 •"?:» -» •. \  . >• . < . . . .

Viskdsj siendo Ponente el Ministro]D. Mariano de Parada y  
P arad a í4r,> -• fi-'

'Ademando los fundamentos de hecho consignados por el Juez 
dé primera Instancia dé esta Ciudad en la sentencia apelada que 
dictó e n ja  de Ábril  ̂ último.:. c

Considerandos que en el testamento, que otqrgó D, José 'Agps- 
Un Parra en 12 de Junio de 1851 nombró para el remanente que 
qi|edara d e  bus bienes por sus únicos y universales herederos á 
sus hermanos! D. Tomás y D. FterearíoParra, y  colectivamente á 
los tójosúiesus otros berinanos difuntos D. Andrés y  Doña Fra- 
cisca FarrUí  ̂ '■'* * ’V : - *

Considerando que los hijos de D. Andrés y Doña Francisca 
Parra en "el presente óaso ño pueden ser repoitados más que 
como uáa1 sdta peréonapara el éfecto de percibir el importe de 
sus re§í¿ctiyas hijuéi^ fórmadas por los Contadores; y visto el 
art. 1.49Í de'la leŷ  áé ^i^uiciamentp civil; , ¡ r

.Fallamos qjie ,debemos, revocar! y revocamos la , expresada 
sentencia apelada, y  en su consecuencia aprobamos la operación 
de testaméQtánVpf«eticada por los testamentarios D. Florencio 
Parra,íD; JtlStordo4̂ H,mídegti| y D; Agustín Fernandez Segura
do. Pobbqúése esta ééntéhcTá^Un'el Bélelin úficiét de lâ  próVin- 
ciaT y  Oíréetó dé M^Hdrmédiattte fa rebeldía de D. Manuel y 
D. Andrés Martin Paira, D. José Martin Parra, D. Manuel y 
D. Gerónimo Martin Parra , D. Hermenegildo Monterg, D> José 
Parra, D. Agustín Hernández, D. Ramón Juan y D.t Francisco 
Parra; y, .al efecto remítanse con oficio las oportunas copias de 
la misma al í^bernador eivib de la provincia.; ,

Pon e6ta nuestra  sentencia que pronunciamos, así lo manda
m os y * firmaihos.^tAntonio María de B árcena.=Julián  Gómez In - 
guanzo.*M ariano de Parada  y  P arada;= Josó  M aría Alonso Col
m enares. - ‘ •* • . •

Publicación.—Leída y publicada fué la Real sentencia ante
rior por S. S. el Sq. D. Mariano de Parada y parada , Magistra
do de la Sáía segunda dee^^Audieocia,,torritoriaÍ , pn despa
cho público de hoy 4 de Febrero de 4862, de que certifico.=*Ra- 
mon Conde. 7 9 2

Sentencta.—En te v illadé Madrid, á 44 de Enero de 4862, él 
Sr. D. José Antbniór dé 1á Llera, Juez togado de primera instan
cia dét distrito tíe PaíaciÓ dé esta capital, habiendo visto estos 
autos promovidos por Dóña Estefanía Illana, consorte legítima 
de D, Mariano Cerezo, contra Manuel Cabapzp, de,est^ domi
cilio, sobre tercerías de dominio de varios bienes embargados al 
Cerezo:

Resultando que en 4 4 de Diciémbre del año anterior de 4 857 
presentó la Doña Estefanía demanda de tercería de dominio en 
atención á correspondería por razón de sus bienes dótales y para
fernales de su propiedad, contra los que se procedía por ciertas 
responsabilidades de su marido D. Mariano Cerezo: *

Resultando4que en 14 de Octubre de 4858, aclarándolo solici
tó se declarase en su dia procedente y legal la tercería de domi
nio. interpuesta respecto á los bienes dótales y paraférnales que 
aun conserva, y  de preferencia en cuanto á los 20.600 rs. que en 
metálico aportó al matrimonio :

Resultando que D. Manuel Gabanzo en 7 de Enero de 4859, 
exqepcionañdo de incontestacion por litis pendencia, y evacuado 
el traslado conferido, pidió se dejase sin efecto la demanda de 
tercería interpuesta:

Resultando que en 49 de Marzo del mismo año la Doña Este
fanía Illana evacuó el traslado que se le habia conferido, insis
tiendo en sus pretensiones y concluyendo para definitiva:.

Resultando que conferido el oportuno traslado á la parte de 
D. Manuel Cabanzo ,y  acusada la rebeldía, se declaró por contes
tado:

Resultando que fueron estos autos recibidos á prueba por tér
mino de 20 dias comunes á ambas partes , siendo prorogado por 
otros 20 más:

Resultando que no se articuló prueba por ninguna délas par
tes: Y resultando, por último, que en 44 de Octubre d e4864 se 
trageron estos autos á la vista:

Considerando que en los bienes existentes que corresponden 
á la dote de Doña Estefanía Illana, conserva esta derecho de do
minio, así como también en los que resultan de la hijuela como 
pertenecientes á su herencia paterna, no pudiendo pasar á su 
marido Don Mariano Cerezo , por lo tanto, más que su adminis
tración legal, sin quedar afectos á las responsabilidades persona
les y exclusivas de este:

Considerando que la Doña Estefanía tiene una preferencia in
disputable, que le es concedida por la misma ley respectivamente 
á los 20.600 rs. de que su marido D. Mariano Cerezo se dió por 
recibido como dotes, y á cuya responsabilidad quedan sujetos íos 
bienes todos del marido:

Considerando que la corresponde igual derecho respectiva
mente á los 49.000 de la deuda de su marido, adjudicada como 
haber en la bijueía que se formó al fallecimiento de su padre Don 
Pedro Illana:

Considerando que la tercería propuesta por Doña Estefanía 
Illana abraza jtodos flos casos comprendidos en él artV 998 de la 
ley de Enjuicíaqirento civil:

Y considerando, finajmente, qué la excepción de litis, penden
cia articulada por D. ídanuel Gabanzo se halla en el caso 2.° del 
art. 239 de la mencionada ley, y no puede por ello tener fuerza 
para suspender él curso de la tercería, con arreglo á lo precep
tuado enjel mismo articuló, S. S. por ante mí el Escribano dijo: 
Que debo declarar y declaro procedente y legal la tercería inter
puesta por Doña Estefanía Illana, no pudiendo los bienes embar- 
g a d o s^ in a rs^ a l,pago.de otra obligación ménos preferente sin 
expresa condenación dp costas^

Y.poc, e^ta su sentencia-definitivamente juzgando, así lo pror- 
veyó, ¡pandó y firma S. de que yo el Escribano del númér© 
doy fe.==José Antonio de la Llera.=Cipriano Martínez.

jlayeptencia inserta corresponde á la letra con su original 
existente en los autos que por la Escribanía del número vacante

■ K iiir iS É Í£ É iiíi i iít t£ M !£ f i¿ !a á É ¡-a s tia ^

de D. José Marín, que se halle hoy á mi cargo, sigue Doña Este-
fanía Illana, consorte legítima de D. Mariano C erezo , con tra  Don 
Manuel Cabanzo de este domicilio, sobre te rc e r ía  de dominio de 
varios bienes em bargados al Cerezo, ciryos autos quedan poi 
ahora en mi poder y  oficio, d é  que doy  fe y  á que me remito.

Y paéa que conste y  se in se rte  en la Gai'eta oficial de esta cor
te, según previene el art. 4.490 de la ley  d*3 Enjuiciamiento civil 
firmo lá presente en M adrid á 44 de E n e ro  de 4862’.=C iprianc 
Martínez, 793

D. Ulpiano G. de F rías, Juez de p rim era instancia dé esta 
ciudad de Avila yTsu partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escr. ibanía del que, 
refrenda.se  instruye causa criminal de  oficio con motivo de la 
m uerte de una m ujer, ocurrida, en la noche del ^8 de Enere 
próximo pasado en la dehesa titulada del B u rg u ü Jo , en cuya 
cau sa , he acordado que se ofrezca á los parientes má>s próximos 
de la referida m ujer por si quieren m ostrarse parte  ó vienen algo 
que pedir en ella, no obstante que de la misma resuh a ser la 
m uerte natural mas como se ignora su nom bre, del prop io mo
do que se desconoce quiénes sean sus parientes y de dónd’e era 
|iatural y vecin^, aun cuando algún testigo del sum ario asegu ra  
haberla eido decir la noche en que faileció qué era  de tie rra  de 
Burgos, se hace saber que la referida m ujer éra cíe evdad como dé  
lo a p o s , bien constituida, de tem peram ento bilioso, estátura  regu
lar,.co lo r uq ren o , pelo negro,.ojos castaños, nariz  chata y  an - 
éha, boca bien rasgada, faltándola los dientes incisivos superio
res , y  vestida en traje de pobre con pañuelo de y e rb as  en la ca
beza , otro ai cuello por bajo de un mantón verde de muleton 
yiejo, tres m anteos, dos de muleton oscuro, y el otr o de m anta 
Ó sayal-blanco, una camisa, medias de lana, y  zap a to s  fuertes 
éntachuelados. .
i Dado en Avila á 4 0 de Febrero d e l 862.=Ulpiano G. d  e F ria s .=  

For mandado de S. S . , Nicolás P. Rosandio. 80.3

En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Moya , Jiu^z de 
prim era instancia de este partido, dictada ante mí en el día de 
h o y , se cita y  convoca á ios acreedores del concurso necesario  
de D: Ginés López, vecino de L e tu r, para  p roceder al nombra*- 
miento de un síndico en reemplazo del que lo era  D. F rancis
co Andreu, que resulta haber fallecido; cuya jun ta  tendrá lugar 
el dia 4 0 de Marzo próximo, á las diez de la m añana, en la au
diencia del Juzgado.

Yeste 43 de Febrero de 4862j=Satum inoC enjo. 802 
- •• •

D. José de Irab ien , Juez de p rim era instancia del partido de 
esta villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel R anero, n a
tural y vecino de Soscaño, en el valle de C arranza, de este p ar
tido jud icial, contra quien se instruye causa criminal sobre h u r
to de dos maderas pertenecientes á D. Aniceto de San Martin, 
de la misma vecindad, para que dentro de nueve dia¿? se p re 
sente á responder á los cargos que contra él re su lta n , que si así 
lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia; bajo apercibimiento 
que de no presentarse en dicho térm ino se seguirá la causa en 
su rebeldía, y los autos y diligencias se entenderán con los e s tra 
dos, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su p er
sona; y  para que no alegue ignorancia mando insertar el presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta del Go
bierno.

Yalmaseda 7 de Febrero de 4 862.=José de Irabien.— Por se¡ 
mandado, José de Llano. 809

E n virtud de providencia del S r^ D . Patricio González, Juez 
de prim era instancia del distrito de la£ Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano de núm ero I>\ Tomás Bande , se con
voca nuevam ente á junta general de acreedores á la testamen
taría concursada de D. Domingo López pora el nom bram iento 
de síndicos, estando señalado para su celebración el jueves 4 3 
de Marzo próxim o, á la hora de las doce de su m añana, en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz; previniéndose que constituirá acuerdo y 
se cumplirá lo que determ ine la m ayoría de los acreedores que 
com parezcan^ dicha junta.

M adrid 29 deJEnero d e j8 6 2 .= T o m á s Bande. 807

Sentencia.=En^la villa de M adrid , á 27 de .Enero 1862. El 
Sr. D. Patricio González, Juez de prim era instancia' del d istrito  
de las Vistillas de esta capital, habiendo visto estos arntos segqi- 
dos por el Procurador D. Juan Alvarez, en nom bre d e  D. José 
Infante Vallecillo, con los Sres. D. Fernando y  D. José Carrillo 
Albornoz y  su señora m adre Doña Petronila Zavála y  en rebel
día de estos los estrados del Juzgado, sobre que á dicho V alle
cillo se le declare pobre para litigar por ante mi el infrascrito  
Escribano dijo:

Resultando que por la parte de D. José Infante ValleciHo se 
ha probado que este no tiene bienes., sueldos ni rentas d e  n in -  
gena clase, subsistiendo únicamente con las cantidades ó recursos 
que le proporciona subfamilia:

Resultando que los demandados D. Fernando y  D. José C arri
llo Albornoz y su señora m adre Doña Petronila Zavála no han 
comparecido en los autos, por lo cual se mandó se siguieran pa
ra  con ellos en rebeldía:

Considerando que el D. José Infante Vallecillo se halla com
prendido en los casos que con arreglo al art. 482 de la ley de 
Enjuiciamiento civil deben declararse pobres, y  vistos los dictá
menes del Prom otor fiscal y  Adm inistrador de  Hacienda pública, 
debia declarar y declara pobre en sentido legal al D. José Infan
te Vallecillo, mandando en su consecuencia que se le defienda 
en tal concepto con las obligaciones prescritas en los artículos 
499 y  200 de la citada ley. Y por esta su sentencia, que se publi
cará en la Gacel* del G obierno, Boletín oficial de la provincia y 
D iario de Avisos con arreglo i  lo dispuesto en el art. 4.490 d é la  
propia ley de Enjuiciam iento, así lo mandó y firma el Sr. Juez, 
de todo lo cual yo el infrascrito Escribano del núm ero doy  f e .=  
Patricio G onzalez.=Tom ás Bande.

Corresponde con su original, á que rae refiero. Y para que 
tenga efecto la publicación de la expresada sentencia en los p e 
riódicos oficiales según está mandado, yo el infrascrito Escribano 
del núm ero firmo la presénte en Madrid á 6 de Febrero  de 
4862 ==Tomás Baude. 808

D. Patricio González, Secretario honorario de S. M. y  Juez

togado de p rim era instancia del distrito de las Vistillas de esta 
corte.

P o r e l presente c ito , llamo y  emplazo á José H erreros G ar
rido  B arbarru iz , hijo de Vicente y de M aría, natural de Y é- 
venes, provincia de T oledo , soltero, de 42 años de edad , que 
vivió en e l  cuarto seguido de la casa num. 8 de la calle de la 

; F a z , y  cuyo actual paradero se ig n o ra , para que en nueve dias 
i qüe por prim er término se le señalan se presente en la cárcel 
; de Villa ó en la audiencia de este Juzgado en méritos de la 

causa que se le sigue por robo%
Dado en M adrid á 13 de Febrero de 4 862.=Patricio G onza- 

lez .= P o r mandado de S. S . , Manuel Ortiz. 810

D. Lino Duarte y Soto, Juez de p rim era instancia de la ciu
dad y  partido  de Borja.

Por el presente se cita, llama y emplaza á .E m eterio  C astra- 
nado , vecino de Magallon, partido judicial de Borja, provincia 
de Zaragoza, para que en el térm ino de 20 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de notificarle una providencia dictada por la 
Sala segunda de la Excma. Audiencia del te rrito rio  con fecha 
23 de Noviem bre próximo pasado en causa contra el mismo, so
b re  lesiones á Miguel Múrales, su convecino; pues finado sin ha
cerlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado e.n Borja á 6 de Febrero de 4862.=Lino D uarte y 
Sotd.—De. su orden, Severo de Lizarraga. 839

, D an Melchor Bermejo y Escalona, Juez de p rim era instancia 
de <esta ciudad de Guadalajara y su partido &.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue cau
sa dé oficio en averiguación del autor ó autores de la violación de 
un certificado que contenia, entre otras cosas, dos billetes del Ban
co dé España de 2.000 rs. cada uno, señalados con los números 
17.818 y 18.814; en la que por auto de este dia se ha mandado 
se encargue á todas las personas estén al cuidado, y si se les p re 
sentasen los expresados billetes los detengan y lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado, con expresión de los que los presen
ten, valiéndose si fuese necesario de la Autoridad local, á la que 
para en su caso la suplico preste los auxilios convenientes al efec
to, por in teresarse en ello la adm inistración de justicia.

Dado en G uadalajara á 4 4 de Febrero de 1862.=M elchor Ber- 
m e jo .= P o r  mandado de S. S ., Román Fernandez. 835

P A R T E  N O  O F I C I A L .  

EXTERIOR.

Según anuncia  La Patrie , un despacho particular 
recibido por la via de N ew -Y ork contiene noticias 
de Veracruz que alcanzan al $9 de Enero, según las 
cuales el Presidente Juárez habia entablado negocia
ciones con los aliados, y solicitado el regreso de las 
tropas recientem ente desem barcadas, com prom etién
dose á satisfacer las reclamaciones de las tres  Poten
cias interventoras. El mismo despacho añade que con 
esas bases continuaban las negociaciones.

Estas noticias, según dice La Patrie , son inexactas. 
Los aliados saben que el Gobierno del Presidente Ju á
rez es incapaz de satisfacer las obligaciones pecun ia
rias  que contraiga, ni aun de pagar en la actualidad 
los 130 millones que se deben á los súbditos de las 
tre s  Potencias; y en su m a , que á dicho Gobierno le 
s^eria imposible, después de la re tirada de las tropas 
a l ia d a s , responder de la seguridad de los extranjeros 
eEstablecidos en Méiico.

Parece que las manifestaciones dirigidas al Presi
d en te  Juárez se encam inaban á com unicarle los d e 
s-eos de los aliados, quienes qu ieren  que los intereses 
d e  sus conciudadanos sean satisfechos, y que se orga
n ice  en Méjico un Gobierno estable que en lo sucesivo 
d é  garantías á Europa.

Una correspondencia de Francfort, dirigida el 28 
d e  Febrero á la Agencia jflavas, anuncia que la co
misión m ilitar encargada por la Dieta del exámen de 
las diferentes proposiciones de Prusia y H annover 
aicerca del establecimiento de un sistema de defensa 
e n  las costas del Norte y del Báltico, ha comunicado 
eiu informe á la Asamblea después de amplios y aca
lorados debates. En este documento se recomienda á 
la Dieta el nom bram iento de una comisión que hab rá  
de reunirse en Hamburgo con el encargo de recorrer 
sucesivamente el litoral de ambos m a re s , y redactar 
un  plan completo de defensa con el presupuesto d e
tallado de los gastos que habrán  de satisfacer los Es
tados de la Confederación, tomando por base la cifra 
de su población respectiva.

Es de notar que en dicho informe se guarda com
pleta reserva acerca del proyecto en que Prusia reco
m endaba con interés en Junio y Julio últimos la cons
trucción de 50 cañoneras, por cuya razón se conside
raba generalm ente la obra de la comisión como un 
acto hostil al Gabinete de Berlín, ignorándose todavía 
cuál será su actitud  en vista de ese hecho.

INTERIOR.
MADRID.—Ayer se verificó en la capilla de Palacio la 

ceremonia de tomar la ceniza la familia Real. A la una del 
d iase  trasladaron procesionalmente desde suGámara á la 
capilla SS. MM. la Reina y el Re y , la Infanta Doña Isabel 
Francisca y los Infantes D. Francisco y D. Sebastian, á 
quienes precedían los Grandes de España, Ios-Mayordomos

i de semana y los Gentiles-hombres de casa y bo^a. In-
! mediatamente después de llegar á la capilla , el Patriarca 
de las Indias dió la ceniza á los Reyes y á la co rte , y acto 
continuo se cantó por los músicos é instrumentistas de la 
capilla una misa del maestro Eslaba. A las dos y media 
SS. MM. regresaron á sus habitaciones.

_  La Real Academia dé Arqueología de Bélgica, situa
da en Amberes, de la que es Presidente de honor Su Al
teza Real el Sermo. Sr. Infante de España D. Sebastian Ga
briel de Borbon y de Braganza , ha nombrado Académico 
honorario al Excmo. Sr. Conde de A ltam ira, Duque dé 
Montemar, uno de los Jefes del Palacio de nuestra R e in a , 
y actual Presidente de la Academia española de Arqueo
logía y Geografía en Madrid.

 El domingo próximo tendrá lugar en la Real Acade
mia Española la solemne recepción del Sr. D. Ramón de 
Campoamor, a cuyo discurso contestará el Sr. Marqués de 
Molins. Parece que el Sr. Campoamor sostiene la tésis*de 
que la metafísica importa mucho á la perfección dél len
guaje.

BIBLIOGRAFIA.
ENSAYOS POÉTICOS

d e  D. A n t o n i o  C o r z o  y B a r r e r a .

La lectura de una colección de composiciones en ver
so , publicada con el modesto título de Ensayos poéticos 
por su autor D. Antonio Corzo y Barsera, nos ha revela
do la existencia de un poeta más en este país, tan favore
cido ya de las musas ; en este país, que ostenta orgulloso 
entre sus títulos á la inmortalidad literaria las magnífi
cas páginas del Romancero, de esa brillante epopeya dé 
heroísmo y de am or, compuesta, en sentir de Comedle, 
de «girones de púrpura de la historia;» que ofrece en su 
Teatro antiguo un inmenso repertorio á que han acudido 
más de una vez los primeros autores dramáticos dé las 
naciones europeas; que puede presentar en los demás 
géneros de poesía monumentos consagrados con la au
reola de la gloria; que cuénta entre sus hijos innum era
bles trovadores que al compás de su cítara exhalan al 
viento sus pesares en sentidas endechas, ó hacen públi
cas sus alegrías en improvisados cantares.

¿Cómo extrañar, pues, que en nuestra patria, que pa
rece haber recibido de la naturaleza, entreoíros muchos, 
el privilegiado don de la inspiración, aparezcan todos 
los dias jóvenes que preténdan expresar sus afectos por 
medio de bellísimas imágenes , ora cantando la gloria y 
el amor, la independencia y el valor , ora ensalzando la 
virtud, ora ridiculizando el vicio, ya en la prensa, ya 
en las nobles luchas de los liceos , ya en el teatro, escue
la de las costumbres?

Con objeto de analizar las primeras composiciones de 
uno de esos jóvenes, cogemos hoy la pluma , si bien nos 
proponemos ser muy sucintos en la emisión de nuestro 
ju icio , convencidos como nos hallamos de que el medio 
más eficaz de juzgar del mérito de ellas es, más bien que 
tratar de imponer nuestra opinión, el de copiar algunas 
estrofas, en la imposibilidad de hacerlo de las poesías 
completas por falta de espacio en nuestras columnas.

Sobresale el Sr. Corzo en el género lírico, que cultiva 
al parecer con amor, y en las tres odas que su libro con
tiene A la Esperanza, A la Patria , A la P az , premiadas 
las dos primeras en los juegos florales de Granada y de 
Pontevedra los años de 1857 y 1861, notamos valen
tía en las imágenes, sublimidad en los pensamientos, 
pompa y vigoren el lenguaje, cualidades que constitu
yen el estilo de la oda , verdadera expresión del entusias
mo y del sentimiento. Copiamos con gusto algunas estro
fas , á pesar de que el sentido de las composiciones se 
trunca , tan solo como muestra de la exactitud de nuestras 
aseveraciones:

A LA ESPERANZA.

Sí! tú sola, Esperanza, eternamente 
En nuestro pobre corazón te abrigas,

Y así al niño inocente,
Como al joven fogoso , y al anciano,

Tus consuelos prodigas,
Y noble tiendes cariñosa mano !
¿ Sin tí el pobre mortal ; a y ! qué sería ?

Nave que no halla puerto,
Peregrino perdido en un desierto,
Planta que muere abandonada y f r ia !

Benéfica Esperanza ! Tú al que llora 
Colmas de gozo y celestial consuelo,

Y el alma que atesora 
Dolores y martirios , por tí espera

Ser dichosa en el cielo!
Tú al infeliz que en servidumbre fiera 
Se agita con dolor , muestras piadosa

La luz plácida y pura 
De un porvenir de amor y de ventura!
De un porvenir de libertad preciosa!

A LA PAZ.

El hombre arrepentido ,
Gozoso invoca y por do quier propaga

Un nombre bendecido,
Que entre las brisas murmurando vaga.
Paz! exclaman el joven y el anciano;
Paz! las doncellas entusiastas gritan;
El plebeyo, el patricio, el soberano,
La verde oliva en confusión agitan:
Y una voz misteriosa : — ¡Criaturas ,
Exclama: Gloria á Dios en las alturas !

¡ Con qué santa alegría 
La madre al hijo su contento expresa!

— | Eres tú , vida mia!
Loca repite, y le acaricia y besa.
Deja el esposo la homicida espada,

% Y abre á su esposa los amantes brazos;
Toda la humanidad desagraviada 
Júntfse al fin en fraternales lazos;
Y hasta olvidando el huérfano su pena,
Venturas halla en la ventura ajena!

Empero la composición más notable qne ha salido de 
la pluma del Sr. Corzo Barrera es, á no dudarlo, la oda 
A la Patria y brillante y animado cuadro de los destinos 
de España desde el momento en que aparece en la escena

da la humanidad hasta nuestros dia£, Comienza el poe( 
censurando el engaño infarpe de que los cartagineses se 
valieron para invadir la Península, pero no impunemen* 
te , porque

 ...............ardiendo en ira,
Con africana sangre fecundaron 
Sus tierras los celtíberos guerreros;
Mas cedieron al fin , aunque con gloria , 
Ofreciendo en sus pephos altaneros 
Dique leal á bárbaros aceros.

Realizóse entónces uno de los más insignes actos de 
heroísmo qúe la historia celebra; Sagunto prefiere la 
muerte á vergonzoso yugo, y tan elocuente ejemplo es 
imitado más tarde por la altiva Numancia, último ba
luarte que se oponía á la dominación rom ana:

; Y tanta gloria al sucumbir revela,
Que avergonzada por su luz radiosa,

La enseña victoriosa 
Rota en girones por las aires vuela!

EL guerrero corazón hispano,
Ya depuesto él furor de la batalla ,
Noble estréfchó del triunfador la mano;

Da cuénta luego el poeta de la jrrupcion morisca, y 
canta con noble entusiasmo la heroica reconquista que 
palmo á palmo hicieron los españoles de su querido sue
lo, pintando de esta suerte el último episodio de aquel 
sangriento drama de ocho siglos:

...................sobre los muros
De Granada inseguros,
Agita su bandera"
Doná Isabel prim era;

Y envuelto el rostro en despreciable lloro;
A su región ardiente 
Torna vencido el moro,

A hundir en polvo la abatida frente.

A grandes rasgos ensalza el autor de esta oda.nuestras 
glorias y triunfos, nuestros descubrimientos y proezas en 
América, nuestra1 soberanía en Europa;

Y son nuestras legiones 
Terror de las naciones;
Y el claro nombre ibero 

Espanto infunde-al universo entero.

Mas i a y ! el imperio de los Reyes Católicos, de Cár- 
los V y de Felipe II; la nación que recibía orgullosa plei
to homenaje aun del astro mismo del universo, habia lle
gado al apogeo de su gloria, al colmo de su fortuna: su 
jeta al destino de las instituciones humanas, no pudiendo 
elevarse m ás, érale forzoso descender:

................... el fulgor brillante
De las glorias de España palideee;

A cada nuevo instante 
Una flor de su sien cae desprendida;
Mengua su brío , su marasmo crece;

Violenta sacudida 
De cuando en cuando la arrebata al sueño;

Mas ¡inútil empeño!
¡ Escrita ya su humillación estaba;
Y emTrajalgar , con el postrer navio,
Su último resto de vigor se acaba!

S um idi, sí, se hallaba España al comenzar el siglo ac*»* 
tual en letárgico marasmo; pero apéms los héroes del 
Dos de Mayo, arrojando el santo grito de independen- 
cia^ dan la señal, levántase como un solo hombre em 
puñando las armas en defensa de su independencia y de 
su Rey; sostiene durante cinco años una desigual y san
grienta lucha contra las legiones vencedoras del mundo, 
y consigue hacer vacilar el pedestal del coloso q u e , abru
mado bajo el peso de la, Europa armada , se encuentra en
cadenado, nuevo Prometeo, en una descarnada roe* del 
Atlántico. Tan heroico despertar, que ha inspirado á los 
vates todos de nuestro siglo, no podia ménos de excitar 
ardiente entusiasmo en el Sr. Corzo Barrera, que siente 

í hervir en sus venas la noble sangre española.
Arrastrados también por el ardiente entusiasmo que 

las heroicas páginas de la historia épica española despier
tan siempre en nuestra alm a, hemos olvidado que el 
corto espacio de que podiamos disponer para este artí
culo aparece colmado ya con usura, viéndonos por tal 
razón en la imposibilidad de hablar de las demás com
posiciones del Sr. Corzo, si bien nuestros lectores podrán 
juzgar del mérito de ellas por las estrofas copiadas: 
debemos confesar, no obstante, que en nuestro con
cepto no se hallan á la altura de las líricas, tal vez 
porque los géneros de poesía á que pertenecen no atraen 
en igual grado que la oda la afición del Sr. Corzo, ó 
porque sus facultades se prestan más á cantar sentimien
tos elevados, insignes hazañas, excelsas virtudes. Sin 
em bargo, algunas de las composiciones, como las que 
llevan por títulos La Golondrina, La Voz del amor, La 
Virtud, Armonías del Alma , entretienen agradablemente.

Concluiremos dando nuestro parabién al Sr. Corzo y 
Barrera, y alentándole, aunque no tenemos el gusto de 
conocerle, á que siga con valor por la senda en qué 
con tan feliz éxito se ha empeñado, sin desmayar ante 
los obstáculos que á su paso se opongan, hasta llegar al 
cabo de ella , en que esperan al verdadero poeta immar- 
cesibles láuros, gloria inmortal.

A N U N C I O S .

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. — POR 
acuerdo del Consejo de Administración, y con arreglo 
á lo prevenido en el art. 36 délos Estatutos, se avisa 
á los señores accionistas que la Junta general de este 
año tendrá lugar el dia 28 del próximo Abril, á las once 
de la mañana, en el domicilio social.

Los señores socios que poseyendo cinco ó más acciones 
y habiendo satisfecho los dividendos vencidos, gusten 
concurrir, deberán presentar oportunamente sus títulos 
de acciones, ya sea en Málaga, en las oficinas de la Com
pañía, Alameda, núm. 25, ya en París, place Vendóme, nú
mero 12, para obtener la competente tarjeta de admi
sión.

Málaga 22 de Febrero de 1862.=El Secretario gene
ral, Manuel Casado. 1139—2

SANTO DEL DÍA.

San Victor y San Victorino, mártires\ y Santa Coleta, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tom ás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Marzo de 1862.

farétoeiro Tempera- Tempera- . .
. red*cida4ü° tura.eii tura «Agrá- Dir*ccion ESTADO DEL

HORAS», y minme- grado*'  do» centí- de{ Viento. CIELO.
• Iroli. Reaemiir. grados.

6 in r ;  709,48 V 7  2°,4 S .. . . . . .  Despejado.
9 m. . 709,87 4\0 5*,0 S..Celajes.

4 2 . . , . .  710,07 7*,5 9\4 O .S .O .. Idem.
3 L . . .  709,56 8*7 40‘,9 S. O .. . .Id e m .
6 t. . .  709,79 7#,0 8’,8 S. O .. . .  Despejado.
9 n . . .  710,37 5*,2 6 \5  S. O . . . .  Idem.

—m iV .y.íiiDi i ‘-njíiM ■!
Temperatura máxima dei d ía . . #. 9o,7 \%\\
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  42°,1 15*,1
Temperatura jp|ípima/j|el..dia........ ,1*,4 4*,8
Evaperacion en iaa íA horas. 2,3 milímetros.

* ..1 milímetros.

DESPACHOS ^BLEdRÁFlCOá.
Oüetvaoiones meteorológicas dei dia 5 de Marzo á las 

ocho de la manan#. (Las verificadas én¡ España, á excep
ción dé las de MmHS y San Fuñando, están hechas en 
las ósktciohés estdbtécmts por la Junta dé EstadisHcd 
generad del Reino.)

LOCJl- tJoÍJpj tempera- Dirección | Estado I Estate 

LID ADES. del “mar. ***** Tient0- délo. “ ” *

. 7 ^ 9  ' 5#Á) Sdd. i . Despejado . »
Barcelona. 765,0 9*,5 Nortév N ú b es ..... Tranquila.
PatóüPV .. -767;2 i 42*}2 N.N.O. Alg. celaje. Idem.
A ireantes 768,8 44%B S* O.. * Cási desp.L Idem.
S. Fernán*
doálas8fr' 769,3 8*,7 E#N.E Alg.V nube. Idem.

Id. ayer* . 760,4 * 42\3 Oeste.. Idem .. . . . .  Gruesa,
Lisboa, . . !  768,2 41#,4 N. O .. Nubes  »
Id. áyéKvl 751.9 12°$toí. E i. Idem .. . . .  tíellá.
Opíórtt).5. . 767,5 11 *,4 S ud .. .  V apores... De leva.
Id. a y e r . . 761,8 10°,0 Norte. Despejado'. Póq.* oleaje
Bilbao*... 765'5 7*,7 S. E>. N u b e s ... .  Tranquila.
Santiajgo.. 763,4 9°,5 S. O. . Nublado*.. »
Granada.. 768,2 6o,7 N.N.E. Despejado. »
Id. ayer.. 758,1 8*,3 Oeste.. Cubierto... »

'■ 7*,0 N .O .. [Cási deép*. | 1 »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. » » 1N. O. .1 Despejado . De leva.
Bayona... Roto. 6o,8 Sud.. . ¡Cubierto. . Idem.
Brest  760,4 4r,8 S. E .. . Idem..............Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme-1 Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

f n f T A tm A n w a  cido á 0° g r ad  os del
L U L A M I/A i/W . y a ln ire l centígra Tiento. DEL 6 IELO.

del mar. dos.

Dunquerque  769,7. -*0 \2 . E. N.E. Cubierto.
París.......................  764,7. 4°,8. E.N. E. Idem.
Bayona    756,1. 7o, 4. E Idem.
L y d n ....................  763,3. 6°,0. N. E .. Idem.
Bruselas . .............  770,1. 0*,4. N.N.E. Idem.
V ieha....................  766,2. —2°,5. N.N.O. Idem.
T u rin ;  762,2. 5#,5, N. E .. . Idem.
Roma  763,9. » N Despejado.
Florencia . . . .  763,0*. 6o,5. N. O .. Sereno.
San Petersburgo.. 761,8. —5°,5. O Cubierto.
Stockolmo.. . . . . .  769,0. —7o,6. O.N.O. Despejado.
Copenhague  772,2. —2°,7. N Cubierto
Greenvich . . . . . .  764,9. 4 \1 . E.N.E. Idem.
Leipzig ......... 773,5. —2°,5. E. N.E. Cubierto.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la dei mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulté 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOYi

4.548 fanegas de trigo.
1.870 arrobas de harina  de id .
5.651 arrobas de carbón*

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 */% á 50 J4 rs.arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de^carnero > de 18 á 20 cuartos libra.
Idem dé ternera, de 70 á 90 rs, arroba , y de 34 á 48 

cuartoslibra.

Despojos de cerdo, de 44 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 114 rs . arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 34 rs. arroba, y de 40 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 4 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba ,y  de 22 á 24 cuartoslibra. 
Patatas, de 5 á 6 yt rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.

Trigo vendido  804 fanegas.
Quedan por v e n d e r ., 388 id.

Precio máximo    60.
Idem mínimo    54^4,
Idem medio. r . . . . . . .  56,82.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Marzo de 4 862.« E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.

Cotización del 5 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-35 c.; 
á plazo, 49-65 fin cor. á vol.

Idem diferido, publicado, 43.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

17 d.
Idém del personal, id., 49-20 d.
Acciones de carre teras, emisión de 1.° de Abril de 

4 850, dé á 4.000 rs., 6 por 4 00 anua l, id ., par d.
Idem de á 2.000 rs ., id., par d.
Idem de 4,* de Junio de 4 854, de á 2.000 r s . , idem, 

90 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852, dé á 2.000 rsf> pu

blicado, 96-25.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, dé á 2,000 r s . , no publi

cado, 94-50 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, 
idem , 95.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 
anual, id., 107-40 d.

Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 90.

Acciones del Banco de España, no publicado , 200 p. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos , id ., 995 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones dei ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á  Reus, id., 950

ca m bio s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias v ista, 5-24 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio
_  *

Albacete.. . .  par. . ,  Lugo.  ................
A licante.. . .  par. . .  M álaga.. . .  5/8 p.
A lm e ría .. ..  par. M u rc ia .,..  1/4
A v i l a . . . . . .  pard. . .  O re n se ... .  5/8'p.
Badajoz. 0. .  4/4 . .  Oviedo  4/4
Barcelona.. .  par p. . .  Palencia.. .  4/2
Bilbao.    4/4 Pamplona.. . .  1/4
Burgos  par. . ,  Pontevedra. 4 p.
Gáceres*  . .  Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  1 . .  San Sebas-
C astellon.. .  . .  tian  .* 1/4 d.
Ciudád-Real. 3/8 . .  Santander. 4/4 p.
C ó rd o b a .... 3/4 p. . .  Santiago... 14/4
Coruña  3/4 . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca  . .  S e v illa . .. .  1 d.
Gerona  . .  . .  Soria  3/4 d.
G ra n ad a .... 3/4 . .  Tarragona. 4/2 . .
Guadalajara, par p. . .  Teruel.........  . .
Huelva. . o*.  . .  . .  T o ledo ..... 4/2
Huesca. * , . .  . .  . .  Valencia.. ,  par d.
Ja é n . . . . . . .  3/4 Valladolid.. 4/8
León  4/4 p. . .  V ito r ia ....  par.
Lérida  . .  Z am ora.... 5/8 p.
L og roño .... , . .  . .  Zaragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 5 de Marzo de 1862. 

fondos franceses.. \ \ Vi £ £  X " ; ; ; ; ; ;  S;™ ;

 {Lm'dZida*!^:: Sv*.
Consolidados  .............................................  93 4/8 á 4/4.

Amberes 28 de Febrero. —  In terio r, 47-75.— Diferida 
42-75.

Ámsterdam 28 de Febrero. — Interior, 48 1 /8 .—'Di
ferida , 43 4/4.

Francfort 28 de Febrero. — In terio r, 48. — Diferi
d a , 433/8.

Lóndres 28 de Febrero. — Interior, 53.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  REAL. — A los ocho y media de la noche.— 
Función 440 de abono.—Poliuto, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e . -  A las ocho de la noche.—Fun
ción extraordinaria á beneficio del primer actor de ca
rácter D. Antonio Pizarroso.—Sinfonía de la ópera Don 
Pascuale.— Gabriela de Vergy, tragedia nueva en cuatro 
actos y en verso.—La fiesta de los calabreses, baile.—Las 
tramas de Garulla, juguete cómico en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
El agente de matrimonios.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Función 57 de abono, 2 /  série.—La última pincelada, dra
ma en tres actos.— Baile.— Por un retrato, comedia en un 
acío.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Las citas.—Ejercicios por la compañía anglo-americana.— 
Una ganga, comedia en un acto.—Ejercicios por la misma 
com pañí a,—Bail e.—Los tres trapecios.


